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Por este medio me permito anexar un ejemptar del pRESUpUESTO GENERAL ANUAL DE
lNGREsos Y EGREsos DE LA UABC correspond¡ente al año 202G, debidamente firmado
por la comisión Permanente de Presupuestos del H. consejo universitario, para dar
cumplimiento al proceso de presentación ante el pleno del H. consejo universitario.

sin otro particular de momento, le reitero un cordial saludo.
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UNIVERSIDAD AUTÓNON/A DE BAJA
CALIFORNIA

PATRONATO U N IVERS ITARIO

C.C. INTEGRANTES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO.

PRESENTE. -

Por medio de la presente, se somete a su consideración el PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAT ANUAL DE
lNGREsos Y EGRESOS PARA Et AÑo 2026 de la Univers¡dad Autónoma de Ba¡a Cal¡forn¡a, elaborado con base
en las necesidades expresadas por la persona titular de la Rectoría y suscr¡tas por la Comis¡ón Permanente de
Presupuestos de este H. Consejo Universitario. Esta propuesta se fundamenta en las atribuciones del Patronato,
conforme a los artículos 19 fracc¡ón lv, 26 y 27 ftacciín ll de la Ley Orgánica, así como en los artículos 34 fracción
lV, 106 y 108 fracción lV, LL7,118, 119, L2O, l2ly t22 del Estatuto General de nuestra Universidad.

El Patronato Univers¡tario de la UABC presenta el proyecto de Presupuesto General Anual de lngresos, cuya
elaboración se basó en el análisis del comportamiento del presupuesto del presente año y la proyección para
2026, considerando el contexto internacional, las tendencias nacionales y las condiciones ¡nst¡tucionales actuales.
Asimismo, se incluye el proyecto de Presupuesto General Anual de Egresos, el cual fue diseñado de acuerdo con
las metas y necesidades planteadas por todas las unidades académicas y dependencias administrativas de la
universidad, alineadas con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo lnstitucional 2023-2027 y los Planes
de Desarrollo de sus Escuelas, Facultades e !nstitutos. Es fundamental mencionar que este proceso se llevó a

cabo en cumplímiento de los pre-criterios generales de política económica y tras un análisis de los riesgos
significativos para las finanzas públicas.

Es relevante destacar que, en la consideración de los ingresos, se propone una distr¡buc¡ón del apoyo financ¡ero y
las plantillas de personal que se prevé serán proporcionadas por la SEP y el Ejecut¡vo Estatal, además de los
ingresos autogenerados disponibles de la UABC, de acuerdo con lo estipulado en el convenio tripartito
correspondiente. En lo que respecta al pago de servlcios personales y gastos operativos, el presente presupuesto
contempla que estos se ejercerán conforme a lo aprobado por el H. Conseio Universitario, s¡empre que se
encuentren dentro del marco autorizado por la SEP, respetando el principio de responsabil¡dad financiera y la
autonomía un¡versitaria. Además, se propone Ia ratificación del Acuerdo que establece los lineam¡entos y
criter¡os de austeridad, ahorro y racionalización del gasto, con carácter obligatorio para todo el personal
universitar¡o.

Es importante señalar que, durante el próximo año, pueden surgir necesidades no previstas en el presente
presupuesto, por lo que el aumento de ciertos importes y la correspondiente disminución de otros son
escenarios posibles.

Finalmente, para el ejercicio 2026, se considera adecuado mantener una perspect¡va conservadora, dado el
contexto de incertidumbre financiera a nivel mundial y nacional que afecta las finanzas del país y de Baja
California. En este sentido, se ha proyectado un incremento marginal del 4% en servic¡os personales,

§
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prestac¡ones vinculadas, retabulacíones, recategorizaciones, pensiones y otros conceptos, los cuales dependerán
de los acuerdos que se establezcan con la Secretaría de Educación Pública.

Por todo lo anterior, este Patronato solicita al H. Consejo Universitario la aprobación íntegral del presente
proyecto de presupuesto, a fin de atender las necesidades prioritarias de nuestra Universidad.

ATENTAMENTE
,,POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER"

PATRONATO U N IVERSITARIO

Mexicali Baja California a L2 de noviembre de 2025.

Relación de firmas de las personas integrantes del Patronato Universitario y de la persona titular de la Rectoría,
respecto del Proyecto de Presupuesto GeneralAnual de lngresos y Egresos correspondiente al ejercicio2026.

LC
C. José Rami

presiden
eje

nato
C. William H rick alobos

Univers rio
vocal de presupu

Unive
to del Patronato
itario

C. nrique Palafox Maestre
rector
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Las personas integrantes de la Comisión Permanente de Presupuestos de este Consejo manifestamos nuestra
conformidad del Proyecto de Presupuesto General Anual de lngresos y Egresos de la Universidad Autónoma
de Baja California para el año 2026, presentado por el H. Patronato Universitario. Esta aprobación se basa en
la fracción I del artículo 64 del Estatuto General, que establece los criterios y normas relacionados con el pago
de derechos, cuotas y otros ingresos por los servicios que ofrece la Universidad, según lo estipulado en la
fracción Vl del mismo artículo.

Por lo tanto, solicitamos a este Consejo Universitario la aprobación del Proyecto de Presupuesto General
Anual de lngresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Baja California para el año 2O26.

ATENTAMENTE

POR LA COMISIÓN PERMANENTE

DE PRESUPUESTOS

C. Marga írez Ramírez c. llo
de Cienciasdirectora de la F de Contaduría directora de

vAd istración.

C. Erika Chávez Nu a Gui llén Ojeda
directora de !a Facultad de Economía y

Relaciones Internacionales
d¡ de la Facultad de Ciencias

Administrativas, Sociales e lngenieria. s
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icia Gabriela Rodrígu
d ora de la Facultad de ena

c.J an rae! que

director de lngeniería,
Arqu ra y Diseño

Angulo
invest del lnstituto de lngeniería

C. ltzel González
alumna de la Facultad de Ciencias

Administrativas

laF

C. Juan José Calleja Núñez
director de la Facultad de Deportes

Tijuana

C. Alejandro E Alejandro
profesor de la logía y

i

C. Ana Laura Kinejara Espinoza

académica del lnstituto de lnvestigaciones
en Ciencias Veterinarias

C. Jesús lgnacio Trejo Silva

alumno de la Facultad de Contaduría y

Administración

c. ban Peña Zepeda
alumna de la Facultad de Ciencias

Administrativas, Sociales e !ngeniería
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INTRODUCCIÓN

Con base en los artículos 48 fracción lll, 108 fracción lY y L22 del Estatuto General de la Universidad Autónoma
de Baja California, se somete a consideración de este H. Consejo Universitario el Proyecto de Presupuesto
General Anual de lngresos y Egresos para el ejercicio 2026. Este proyecto ha sido elaborado con un enfoque
en las metas específicas de acción, con el objetivo de facilitar el cumplimiento de los propósitos establecidos
en el Plan de Desarrollo lnstituciona!, asícomo en los planes de desarrollo de todas las unidades académicas
que conforman la comunidad universitaria. Todo esto se realiza en concordancia con las disposiciones del
Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto Basado en Resultados de la Universidad Autónoma
de Baja California (SED-PbR-UABC) y !a clasificación funcional del gasto de! sistema de contabilidad
gubernamental.

Las mejores prácticas en la gestión de recursos públicos resaltan !a importancia de evaluar los resultados en
función de su impacto social, lo que demanda fortalecer los procesos de planificación, seguimiento y
evaluación del ejercicio presupuestal. La normativa universitaria vigente establece la obligatoriedad de
implementar un presupuesto basado en resultados, sustentado en la Metodología del Marco Lógico (MML),
que sirve como herramienta de planificación para e! diseño, seguimiento y evaluación de los programas,
proyectos y actividades que respaldan las funciones sustantivas de !a institución.

La aplicación de la MML permite definir programas presupuestales junto con sus respectivos proyectos,
indicadores, metas y medios de verificación, a partir de la identificación de problemas sociales que se
pretende abordar o en los que se puede contribuir a su solución. Esta herramienta organiza de manera
sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones causales. Además, facilita !a identificación
de factores externos al programa que pueden influir en e! logro de los objetivos, proporcionando tos
elementos necesarios para evaluar el avance en la consecución de estos, asícomo en el Sistema de Evaluación
del Desempeño. A continuación, se presenta el Presupuesto General Anual de Ingresos y Egresos 2026.
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PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS 2026

Durante el mes de agosto del año en curso, se solicitó a cada una de las unidades académicas y dependencias
administrativas de la Universidad el inicio de la captura de metas y vinculación de las acciones que se tienen
contempladas realizar durante el ejercicio 2026, apegándose a los techos financieros proporcionados por la
Unidad de Presupuesto y Finanzas, con base en la disponibilidad de recursos federales, estatales y
autogenerados estimados para dicho ejercicio. El presupuesto 2026 se elaboró analizando la información
recibida a través del SED-PbR-UABC, las iniciativas institucionales contenidas en e! PDI 2023-2027,las
necesidades de crecimiento, así como la diversidad y peculiaridades de las unidades académicas y
administrativas. El presupuesto general anual de ingresos se determinó considerando los ajustes esperados
en e! subsidio federal y transferencias estatales ordinarias y extraordinarias, además de las proyecciones de
ingresos autogenerados con base en la tendencia histórica, el entorno macroeconómico que influye en
variables claves tales como la actualización por !a inflación, las tasas de interés y los incrementos esperados
en la matrícula. Bajo las circunstancias actuales, en este presupuesto no se considera un ajuste inflacionario
en las cuotas de programas educativos de licenciatura para el ejercicio 2026, independientemente de lo
establecido en los criterios de este presupuesto.

Por su parte, e! presupuesto general anua! de egresos se integró con los techos financieros del presupuesto
operativo inicial 2025, ajustado a las metas y objetivos definidos por las unidades académicas y dependencias
administrativas de acuerdo con el PDl, con un 4% de incremento en el rubro de servicios personales,
prestaciones ligadas, retabulaciones, recategorizaciones y pensiones. También se incluyen los apoyos
extraordinarios regularizables otorgados en 2025 y los proyectos aprobados para 2026. Cabe precisar que la

asignación de los recursos que proceden de fondos extraordinarios o de ingresos autogenerados se
encuentran sujetos al concurso y obtención de los recursos correspondientes.

El ejercicio del Presupuesto 2026 de la Universidad Autónoma de Baja California se sujetará a las disposiciones
contenidas en los artículos siguientes, cuyo objeto es regular la determinación, distribución y ejercicio de los
ingresos y egresos institucionales.

rírulo t. DE tos tNGREsos

CAPíTULO I. DE LOS INGRESOS AUTOGENERADOS.

SECCIÓN PRIMERA. DE tAS CUOTAS POR SERVIC¡OS ACADÉMICOS.

Artículo 1. Los ingresos autogenerados de la Universidad provenientes de las cuotas por la prestación de
servicios académicos se clasifican en los siguientes rubros:

l. Por programas educativos de nivel licenciatura y técnico superior universitario: Cuotas Y
correspondientes a estudiantes de nuevo ingreso y reingreso.
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Campus [Vlexicali Cuota por periodo escolar

Unidad Académica que imparte el programa

educativo
Nuevo ingreso Reingreso

Facultad de Arquitectura y Diseño

!nstituto de Ciencias Agrícolas

Facultad de Ciencias Humanas

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas

Facultad de Ciencias Administrativas

Facultad de Derecho Mexicali

Facultad de Deportes

Facultad de Artes

Facultad de lngeniería

Facultad de Medicina y Nutrición

Instituto de lnvestigaciones en Ciencias Veterinarias

Facultad de Odontología Mexicali

Facultad de Pedagogía e lnnovación Educativa

Facultad de Enfermería

Facultad de ldiomas

Facultad de Ciencias Administrativas, Sociales e

lngeniería

Campus Tijuana

S

s

S

s

s

S

S

S

s

S

s

S

s

S

s

s

S

S

s

S

S

S

S

s

S

S

S

S

s

S

s

3,057.00

2,884.00

2,778.O0

2,772.OO

3,520.00

3,237.OO

3,553.00

3,382.00

3,243.OO

4,464.OO

3,068.00

4,741.OO

3,155.00

4,L77.OO

3,697.00

3,322.OO s

2,930.00

2,501.00

2,343.OO

2,L82.OO

3,019.00

3,253.00

2,878.O0

3,036.00

3,L76.OO

4,085.00

2,679.0O

3,894.00

2,815.00

4,047.O0

3,403.00

3,135.00

Cuota por per¡odo escolar

Unidad Académica que imparte el programa
educativo

Nuevo ingreso Reingreso

\

I

Facultad de Ciencias Químicas e lngeniería

Facultad de Contaduría y Administración

Facultad de Derecho Tijuana

Facultad de Economía y Relaciones !nternacionales

Facultad de Deportes Tijuana

Facultad de Medicina y Psicología

Facultad de Artes Tijuana

S

S

s

S

S

s

s

3,230.00 s

3,092.00 s

2,850.00 s

2,943.OO s

3,806.00 s

3,514.00 s

3,560.00 s

2,847.00

2,7L2.OO

2,478.OO

2,568.00

2,878.0O

3,011.00

3,167.OO
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Facultad de Odontología Tijuana S

Facultad de Turismo y Mercadotecnia S

Facultad de Turismo y Mercadotecnia (Gastronomía) S

Facultad de ldiomas Tijuana S

Facultad de Ciencias de la lngeniería, Administrativas y
S

Sociales

Tronco Común Rosarito (Derecho) S

Tronco Común Rosarito (lngeniería) S

Tronco Común Rosarito (Contaduría y Administración) S

Tronco Común Rosarito (Turismo y Mercadotecnia) S

Tronco Común Rosarito (Humanidades y Ciencias Sociales) S

Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales S

Facultad de Ciencias de la Salud Valle de las Palmas S

Facultad de lngeniería y Tecnología Valle de las Palmas S

Campus Ensenada Cuota por periodo escolar

3,734.OO s

3,071.00 s

10,881.00 s

3]40.00 s

3,237.OO s

2,850.00 s

3,230.00 s

3,092.00 s

3,O72.OO s

2,965.00 s

2,965.00 s

4,005.00 s

3,387.00 s

3,335.00

2,773.O0

10,353.00

3,403.00

2,903.00

2,479.OO

2,847.OO

2,7LZ.OO

2,773.OO

2,LL7.OO

2,LL7.OO

3,797.O0

2,936.00

Unidad Académica que imparte el programa

educativo
Nuevo ingreso Reingreso

\

I

Facultad de Enología y Gastronomía (Gastronomía)

Facultad de Enología y Gastronomía (Enología)

Escuela de Ciencias de la Salud

Facultad de Artes Ensenada

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias (Biólogo)

Facultad de Ciencias Marinas

Facultad de Deportes Ensenada

Facultad de ldiomas Ensenada

Facultad de lngeniería, Arquitectura y Diseño

Facultad de lngeniería y Negocios San Quintín

Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales

s

S

s

s

S

S

S

S

s

s

S

S

10,881.00 s

15,053.00 s

3,937.00 s

3,274.00 s

3,165.00 s

2,915.00 s

4,¿L&.OO s

3,870.00 s

3,697.00 s

3,226.00 s

2,782.00 s

2,895.00 s

10,303.00

14,596.00

3,815.00

3,036.00

2,925.00

3,035.00

3,667.00

2,878.O0

3,403.00

2,zgL.OO

2,696.00

2,406.O0

Los importes presentados en las tablas anteriores comprenden los conceptos que se desglosan en el recibo
les se encuentran las siguientes cuotas: de seguridad estudiantil y
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inscripción, colegiatura y otros servicios institucionales; para insumos; eventos académicos; trámite único de
titulación; de desarrollo institucional y servicios estudiantiles; movilidad estudianti!; papelería y registro
escolar; uso y consulta de bibliotecas; y formación integral.

El pago de Ias cuotas por nuevo ingreso o reingreso se hará a la Tesorería de la Universidad en los periodos
de inscripción y reinscripción establecidos en el calendario escolar, salvo la celebración de convenio en
contrario acordado antes de la terminación de dichos periodos. Para que proceda la reinscripción de un
estudiante, no deberán existir adeudos con la institución, excepto en los casos previstos en la normatividad
vigente.

il. Por estudiantes en modalidad especia!: Cuotas aplicables a personas que
cursan unidades de aprendizaje sin estar inscritos en un programa formal.

Por cada unidad de aprendizaje que curse. 5 477.N

ilt. Por estudiantes extranjeros: Cuotas específicas para estudiantes de
nacionalidad extranjera, en observancia de los acuerdos y convenios
internacionales.

Por cada crédito de la(s) unidad(es) de aprendizaje que curse, excepto si el
alumno o !a alumna se encuentra en situación de movilidad estudiantil en
el marco de los convenios específicos que se suscriban al respecto, se

sujetarán a !o establecido en dichos convenios o si se encuentre inscrito
en un programa educativo del área de salud en cuyo caso las cuotas serán
determinadas por la dirección de la unidad académica responsable del
programa, de conformidad con la Tesorería de la Universidad.

s s¿o.oo

Por cursos intensivos e intersemestrales: Cuotas determinadas por la unidad académica
responsable, con la autorización de la Tesorería de !a Universidad.

Por programas de educación continua (diplomados, seminarios, cutsos, talleres y actividades
de extensionismo): Cuotas establecidas por la unidad académica responsable, con autorización
de !a Tesorería de la Universidad.

vt. Por programas de posgrado (propios, conjuntos institucionales e interinstitucionales): Las

cuotas serán determinadas por la dirección de la unidad académica responsable del programa,
conforme al plan de sustentabilidad correspondiente, el cual deberá ser autorizado por la
Tesorería de !a Universidad y la Coordinación General de lnvestigación y Posgrado. Las fechas de
pago se ajustarán a los periodos de inscripción y reinscripción establecidos en el calendario
escolar para el periodo que se va a cursar, salvo convenio o acuerdo en contrario, y deberán
contener una cuota de seguro estudiantil y servicios bibliotecarios.
. Cuota de seguro estudiantil: 550.00
. Cuota por uso de biblioteca: 5500.00

IV

V

Por exámenes (selección, extraordinarios, especiales, de grado, etc.): Cuotas por la presen
de evaluaciones académicas, según lo establecido en la normativa universitaria.

PRESUPUESTO 2026
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. Examen de selección

A aspirantes de nuevo ingreso de licenciatura y posgrado, de instituciones
incorporadas de cualquier nivel cuyos programas establezcan como
requisito de ingreso la aplicación de dichos exámenes.

. Extraordinarios

Esta cuota es exclusivamente por el examen; si la o el estudiante lleva cursos
adicionales deberá cubrir las cuotas correspondientes.

. Especiales

. De grado

. De competencias

Se regirá de acuerdo con la fracción V! del artículo 73 del Estatuto Escolar.

' Por !a aplicación de EGEL y servicios asociados, a egresadas y egresados antes de
2006-2 y externos:

ADMTNTSTRACTÓN s

ARQU¡TECTURA S

BtoLoGíA s

crENcrAS poLíncAS y ADMtNrsrRAcrÓN pÚsL¡ce s

crENcrAS AGRÍCOLAS s

crENcrAS CoMPUTACTONALES s

crENcrAS DE LA COMUNTCACTÓN s

CoMERCTO / NEGOCTOS TNTERNACTONALES s
CoNTADURíA S

DtsEÑo cRÁFtco s

ECONOMÍA s

ENFERMERÍA S

GASTRONOMíA s

TNFORMÁT|CA s

TNGENIERÍA CIVU- s

TNGENTERíA COTUpUTACTONAL s

TNGENTERíA Or SOFTWARE s

tNGENtERÍe r¡-ÉCrn¡Ce s

|NGEN|ERíA rlrCrnÓru¡Ct s

INGENIERíA OT ALIMENTOS S

INGENIERíA I¡¡OUSTRIAL S

!NGEN|ERía UeCÁr,¡¡Ce s

INGENIERíE VIECÁ¡¡ICA-ELÉCTRICA S

tNGENtERin UrCarnÓru¡CA s

I
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s

s 1,435.00

s 109.00

705.00

813.00

2,085.00

2,497.OO

21085.00

2,085.00

2,085.(X)

2,085.00

2,085.00

2,085.00

21085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.(X)

2,085.00

2,085.0O

2,085.00

2,085.00

2,085.00

2,085.00

\-
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TNGENTERÍn euíurcn
MEDICINA GENERAL

MEDICINA VETERINARIO Y ZOOTECN!A

MERCADOTECNIA

ruurRrcróru

oDoNTo¡-ocin
pEDAGoGÍa c¡err¡crAs DE LA EDUcAc¡óru

ps¡cor-ocÍa

euíu¡ca
DERECHO

euírr¡rcn clíuca
euÍrvuco FARMAcÉurco

RELACION ES I NTERNACIONALES

TRABAJO SOCIAL

TUR!SMO

EGAL

. Un certificado parcial de estudios

. Un certificado de estudios

. Reexpedición de un certificado parcial de estudios

. Reexpedición de un certificado de estudios

. Una constancia de estudios

. Una constancia de estudios (egresadas y egresados)

. Una copia fotostática de documentos escolares

. Una copia fotostática de documentos escolares (egresadas y egresados)

. Mención honorífica (sin porta-título)

. Elaboración de título, diploma o grado (alumnos o alumnas que no pagaron

rur)

PRESUPUESTO 2026

Por trámite único de titulación (TUT): Cuota para cubrir los costos del proceso de titulación de

las personas egresadas.

. Personas egresadas antes de 2006-2 S 4,768.00

. Personas egresadas de unidades incorporadas S 6,111.00

Por expedición de documentos y certificados académicos (constancias, kárdex, certificados,
etc.): Cuotas por la emisión de documentos oficiales que acreditan la trayectoria académica.

s 2,085.00

S 2,085.00

s 2,085.00

s 2,095.00

s 2,og5.oo

s 2,095.00

s 2,095.00

s 2,095.00

S 2,o8s.oo

s 2,095,00

s 2,085.00

s 2,095.00

s 2,085.00

s 2,095.00

s 2,085.00

s 2,72O.OO

130.00

136.00

136.00

136.00

44.00

46.00

65.00

68.00

466.00

s

s

s

s

s

s

s

S

s

s

I
s

F

.00
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x Por revalidación y equivalencias de estudios: Cuotas por el análisis y reconocimiento de estudios

realizados en otras instituciones.

En licenciatura:
. Por unidad de crédito (más la cuota por el periodo escolar a que se

inscribe) s 200.00

En posgrado:

' Para los programas que establecen cuotas en función del sistema de créditos, se cobrará

S SOO.OO por crédito en el programa de estudio a ingresar por cada materia que sea equivalente
o se revalide, más el costo del periodo escolar.

, Para los programas con cuota fija, se cobrará S 500.00 por cada crédito que se equivale o
revalide. Para determinar el valor del crédito se dividirá el costo del semestre o periodo escolar
del programa académico respectivo, entre el total de los créditos a cursar. Además, deberá pagar
la cuota de! periodo escolar a que se inscribe.

De instituciones con estudios incorporados: Cuotas establecidas en los convenios de
incorporación.

'Cuota por inicio de trámite de incorporación de un plan de estudios S 30,986.00

Las instituciones educativas con estudios incorporados cubrirán a la Universidad una cuota por
estudiante y por periodo escolar equivalente a !o que dicha institución cobre por concepto de
una colegiatura mensua! de conformidad con los convenios respectivos. Estas cuotas deberán
pagarse al inicio de cada periodo escolar.

Por trámite de registro y expedición de cédula profesional: Cuota para egresados que no
cubrieron eITUT a! concluir sus estudios, destinada a los trámites ante las autoridades educativas
competentes.

xt.

xil.

xilt.

xtv.

. Emisión, validación y registro ante la DGP del título electrónico de

licenciatura
. Emisión, validación y registro ante la DGP del grado electrónico de

posgrado

Por otros trámites administrativos: Cuotas por servicios
especificados en los rubros anteriores.

. Cuota ecológica de impresión en kiosco

. Reposición de credencial de estudiante

. lmpresión de kárdex a egresadas y egresados

950.00

950.00

administrativos diversos no

16.00

100.00

PRESUPUESTO 2026

s

s

Por duplicado de documentos: Cuota por la emisión de copias certificadas de documentos
oficiales previamente expedidos.

. Duplicado de título profesional registrado s 1,352.00

s

s

s

f\a
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. lmpresión de kárdex a estudiantes vigentes

. Copia certificada

. Duplicado de constancia de liberación de servicio social

. Devolución de documentos ante la SEP

. Carpeta porta título imitación piel

. Documentos para trámite de revalidación en otras instituciones

s

s

s

s

s

s

¿14.00

163.00

109.00

443.00

375.00

500.00

§

Artículo 2. La creación de nuevas cuotas o la modificación de las existentes mencionadas en el artículo que
antecede, deberán ser propuestas por las unidades académicas o dependencias administrativas y estarán
sujetas a la autorización de !a Tesorería de la Universidad.

Artículo 3. Los ingresos autogenerados no especificados en esta sección se regirán por Ios acuerdos que para

ta! efecto emita el Comité para la Regulación de los lngresos Propios.

SECC!óN SEGUNDA. DE LA ADMINISTRAcIÓN Y DIsTR¡BUcIÓN DE LAs cUoTAs

Artículo 4. Considerando que el costo de las plantillas de personal académico y administrativo, el gasto
operativo y la inversión en infraestructura exceden a las aportaciones otorgadas por la Secretaría de
Educación Pública (SEP) y el Gobierno del Estado, el cincuenta por ciento (50%) de las cuotas específicas
generadas por las unidades académicas a través de sus programas de Técnico Superior Universitario (TSU) y
Licenciatura, serán administradas centralmente para cumplir con los compromisos presupuestales de la
Universidad.

Artículo 5. La cuota de formación integral será aplicable una vez realizada Ia asignación correspondiente al
Centro de lnvestigación para el Aprendizaje Digita! (CIAD). En todos los casos, el importe a asignar se

determinará sin considerar a! alumnado beneficiado con beca de inscripción o reinscripción. La distribución
de la cuota de formación integral se realizará de la siguiente manera:

Centro de lnvestigación para el Aprendizaje Digital (CIAD): Cuarenta pesos (S¿O.OO M.N.) por estudiante,
destinados a servicios de conectividad y operación de plataformas de educación a distancia.

Del remanente, el cincuenta por ciento (5Oo/ol se distribuirá como sigue:
a) Vicerrectorías: Veinticinco por ciento (25o/ol, para el mantenim¡ento de transporte escolar y la

atención de actividades asignadas.

b) Unidades Académicas: Treinta y cinco por ciento (35%1, para sufragar gastos de relaciones
estudiantiles, eventos culturales y otras actividades propias de la unidad académica.

c) Fondo para Deporte Representativo: Treinta por ciento (3Oo/ol, para eventos e infraestructura
deportiva.

d) Coordinación General de Extensión de la Cultura y Divulgación de la Ciencia: Diez por ciento (LOo/ol,

para eventos artísticos y culturales.

Artículo 5. La distribución de los ingresos por las cuotas de uso y consulta de biblioteca, papelería y registro escolar,
así como ingresos por exámenes de admisión (exámenes de selección), se asignará el cincuenta por ciento (50%l

distribuible de la siguiente manera:

&ryu
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Cuota de uso y consulta de biblioteca:
a) Coordinación General de !nformática y Bibliotecas: Cuarenta por ciento l4O%1, para conectividad,

equipamiento, mantenimiento y gastos relacionados con la operación de las bibliotecas.
b) Bibliotecas Centrales de los Campus: Sesenta por ciento (600/ol, para bibliografia, bancos de datos,

conectividad, equipamiento, mantenimiento, modernización informática y gastos relacionados
con la operación de las bibliotecas. El monto por asignar se determinará de acuerdo con la
matrícula de cada campus.

Cuota de papelería y registro escolar:
a) Coordinación General de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar: Cincuenta por ciento (50%1,

para gastos relacionados con el registro escolar y complemento de gasto operativo.
b) Departamentos de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar de los Campus: Treinta y cinco por

ciento l35o/ol, para gastos relacionados con el registro escolar y complemento de gasto operativo.
El monto por asignar se determinará de acuerdo con la matrícula de cada Campus.

c) Departamentos de lnformática y Bibliotecas de los Campus: Quince por ciento (L5%1, para gastos
relacionados con el registro escolar y complemento de gasto operativo. El monto por asignar se
determinará de acuerdo con la matrícula de cada Campus.

ilt. lngresos por aplicación de exámenes de admisión a protramas de licenciatura y técnico superior
universitario (examen de selección):

a) Coordinación General de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar: Veinticinco por ciento (25%1,
para el evento de admisión, inducción y complemento de gasto operativo.

b) Coordinación General de Recursos Humanos: Sesenta y cinco por ciento (65%1, para la seguridad
y vigilancia u niversitaria.

c) Coordinación General de lnformática y Bibliotecas: Diez por ciento (LOo/ol, para la conectividad.

Artículo 7. En e! caso de las cuotas de adquisición de insumos para Ia preparación de alimentos y bebidas, se
destinará el cien por ciento (100%) de los recursos efectivamente recaudados a la unidad académica que los
genere.

Artículo 8. Los ingresos obtenidos por concepto de cuotas de inscripción, colegiatura y otros servicios
institucionales se administrarán de manera centralizada para cubrir los gastos derivados de: conservación y
mantenimiento de edificios, realización de exámenes diagnósticos, procesamiento de datos, expedición de
credenciales y servicios de vigilancia.

Artículo 9. De los ingresos correspondientes a la cuota de los exámenes de selección a estudiantes de otras
instituciones, incorporadas y no incorporadas, el cincuenta por ciento l5O%) distribuible se canalizará a la
Vicerrectoría o dependencia encargada para cubrir los costos que se generen por la aplicación del examen y
para mejorar la calidad del servicio.

Artículo 10. Los ingresos por la aplicación del examen EGEL de CENEVAL se destinarán a cubrir los gastos que
se originen por este concepto, incluyendo las becas compensación requeridas para ello.

Artículo 11. Los ingresos obtenidos por la cuota de trámite único de titulación (TUT) se destinarán a cubrir los
gastos que generen los trámites relacionados con el mismo, a la actualización de los sistemas escolares y a
complementar gastos de los eventos de CENEVAL.

t.
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Artículo 12. De las cuotas correspondientes a exámenes de competencias, e! cincuenta por ciento (50%l

distribuible se destinará exclusivamente a cubrir los gastos que su aplicación genere.

Artículo 13. Las cuotas específicas asignadas a cada una de las unidades académicas se ejercerán de acuerdo
con las metas vinculadas en el Sistema de Evaluación del Desempeño y Presupuesto Basado en Resultados
(SED-PbR-UABC). La Tesorería de Ia Universidad podrá autorizar conceptos de gasto diferentes a solicitud de
!a unidad académica con la debida justificación.

Artículo 14. Conforme a las reglas de distribución de cuotas específicas establecidas en esta Sección, las

cuotas cobradas a estudiantes que cursan sus estudios en la Unidad de Ciencias de la Salud en Mexicali, en el
Centro Universitario de Educación en la Salud Campus Tijuana y en el Centro de Estudios Rosarito, serán

asignadas a los programas educativos que las generen en dichas Unidades Universitarias de acuerdo con la
política de distribución institucional, y se destinarán a cubrir gastos operativos de los mismos.

SECCIÓN TERCERA. DE LOS INGRESOS POR PROPIEDAD INTELECTUAL.

Artículo 15. Para los efectos de esta Sección, se consideran los conceptos establecidos en el artículo 3 de!
Reglamento de Propiedad lntelectual de la Universidad Autónoma de Baja California, en sus fracciones lX a

XV. Con respecto a regalías, se tomará en cuenta lo establecido en el artículo 15-B del Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 16. De los ingresos netos que perciba la Universidad por la transmisión, explotación o licenciamiento
de sus derechos patrimoniales en materia de propiedad intelectual, sean definitivos o en trámite, se

destinará:

ll. Cuarenta por ciento (4O%l a la unidad académica o dependencia en que se hubiera desarrollado la obra de
propiedad intelectual. Si fuesen varias, la división se hará conforme a !o convenido entre ellas, por conducto
de sus respectivas titulares.

lll. Veinte por ciento (2O%l para cubrir los gastos indirectos que estas actividades involucren y para apoyar los

ingresos autogenerados de la Universidad.

Ante la inexistencia de acuerdo entre las personas interesadas en los casos prev¡stos en las fracciones I y ll
que anteceden, la Universidad mantendrá en depósito la cantidad que corresponda, hasta que se celebre el

convenio respectivo.

Los términos de distribución de los ingresos establecidos en este artículo estarán vigentes en tanto no se

determinen nuevas reglas a! amparo de las disposiciones del Reglamento de Propiedad Intelectual de la
Universidad.

Artículo t7.La distribución de los ingresos netos establecidos en el artículo anterior será anual, por contrato
o convenio concluido, en la fecha que determine !a Universidad.

&tN \ PRESUPUESTO 2026
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l. Cuarenta por ciento laO%ol a la persona participante en la obra de propiedad intelectual. Si fuesen varias
personas, la división de este porcentaje se realizará de acuerdo con lo convenido entre ellas, sin perjuicio de
!o dispuesto en el artículo 19.



Artículo 18. Todas las cantidades pagadas a las personas sujetas de participación, según lo dispuesto en e!

artículo 16, constituyen regalías o compensación equivalente a éstas, cualquiera que sea su denominación
formal presente o futura, conforme a los ordenamientos académicos y laborales vigentes, y en ningún caso

se integrarán al salario, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Reglamento de Propiedad lntelectual
de la Universidad.

Artículo 19. Las regalías a favor de las personas participantes se pagarán de acuerdo con la normatividad
vigente aplicable.

SECCIÓN CUARTA. DE LOS OTROS INGRESOS AUTOGENERADOS

Artículo 20. Los ingresos brutos que perciba la Universidad por actividades o servicios de asesoría, consultoría,
investigación, desarrollo tecnológico, incluyendo las actividades productivas y otras, así como por la

realización de programas de educación continua (diplomados, seminarios, cursos, talleres y demás
actividades similares no formales de extensionismo cultural, y cursos intersemestrales), se regirán por lo
siguiente:

l. El quince por ciento (Ls%l de estos ingresos se destinará a cubrir los gastos indirectos que estas

actividades involucren y a apoyar los ingresos autogenerados de la Universidad.

ll. Las unidades académicas y administrativas deberán cumplir los plazos y reglas de operación
establecidas para e! ejercicio de los recursos externos provenientes de convenios relacionados con

estas actividades.

Artículo 21. De conformidad con lo señalado en el artículo cuarto transitorio del Reglamento para !a

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Ia Universidad, los costos de reproducción de la
información que se solicite a través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública son los

siguientes:

. Copia simple

. Certificado de la información

. Por copia digital

. Copia simple o digitalizada versión pública que requiera testarse

2.50
123.53
30.00
2s.00

S

S

s
S
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Artículo 22. Las participaciones de las unidades académicas por venta de boletos en los sorteos universitarios
serán determinadas por la Coordinación de Sorteos Universitarios.

Artículo 23. Los programas de posgrado deberán ser preponderantemente autofinanciables y aportarán un

treinta por ciento (30%) de sus ingresos brutos para apoyar los compromisos institucionales y solidariamente
a los programas orientados a la investigación que, por sus características, no generen suficientes ingresos,
pero cuyo desarrollo resulte de importancia estratégica para la Universidad.

Artículo 24. Los ingresos derivados por convenios de vinculación, educación continua, cuotas específicas y

sorteos universitarios podrán ejercerse hasta un año poster¡or a aque! en que se obtuvieron o hasta la fecha

de finalización de estos.

Artículo 25. Los recursos recibidos por donativos destinados a estudiantes se asignarán en su totalid

a

I
alumnas y alumnos, sin que se efectúe retención alguna. s
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CAPíTULO It. DE LOS INGRESOS POR SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y CONVOCATORIAS

Artículo 26. La Universidad gestionará y administrará los subsidios federales y transferencias estatales, así

como otros recursos extraordinarios, de conformidad con las normativas específicas de los programas

correspondientes, garantizando su aplicación transparente y eficiente en el cumplimiento de sus fines.

Artículo 27. Los recursos obtenidos a través de convocatorias de fondos públicos o privados para proyectos
de investigación, extensión o desarrollo se administrarán de acuerdo con los términos y condiciones de dichas
convocatorias.

rírulo tt. DE Los EGREsos

CAPíTULO Úru¡CO. DE LAS NORMAS GENERALES PARA EL EJERCIqO DEL GASTO

Artículo 28. El ejercicio del gasto se realizará con criterios de racionalidad, eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez en cumplimiento de la normatividad aplicable.

Artículo 29. La adquisición de mobiliario y equipo únicamente se cubrirá con ingresos autogenerados o de

convenios que incluyan recursos para dicho rubro. En el caso de requerimientos extraordinarios de mobiliario
y equipo, procederá con la autorización de !a persona titular de la Rectoría o la Tesorería de !a Universidad.

Artículo 30. Las unidades académicas destinarán los recursos provenientes de las participaciones por venta
de boletos de los sorteos universitarios a los siguientes conceptos, siempre que beneficien directamente a la
población estud ia ntil :

a) Equipo diverso para aulas, talleres y laboratorios
b) Mobiliario escolar
c) Adquisición de unidades para transporte escolar
d) lnstalaciones para aulas, talleres y laboratorios
e) Remodelación de aulas, talleres y laboratorios
f) Obras de infraestructura académica
g) Conectividad de unidades académicas
h) Conservación y mantenimiento de aulas, talleres y laboratorios
¡) Cualquier otro gasto que se relacione directamente con el desarrollo integral del estudiantado.

Artículo 31. Para efectos del ejercicio del presupuesto de servicios personales, las plantillas de personal se

sujetarán a los siguientes supuestos:

l. Durante el ejercicio podrán generarse plazas en categorías que inicien con cero y que, como resultado de
promociones y contrataciones, registren una o más plazas al cierre de! ejercicio.

It. Podrán existir categorías que al inicio del ejercicio registren cero plazas, que se ocupen temporalmente
derivado de contrataciones, promociones, jubilaciones o renuncias, y que puedan nuevamente quedar en

cero al cierre del ejercicio.

J#
PRESUPUESTO 2026 E

,É



lll. Las contrataciones y promociones del personal académico, administrativo, de servicios y de confianza
deberán realizarse conforme al nivel y categoría establecidos en los contratos colectivos de trabajo y demás
normatividad a plicable.

lV. Todos los movimientos señalados en los supuestos anteriores solo podrán realizarse siempre que no se

exceda el presupuesto autorizado para remuneraciones del personal correspondiente al capítulo 1000
Servicios Personales.

Artículo 32. De acuerdo con la descentralización administrativa, se asignan partidas a las Vicerrectorías para

que asuman los compromisos relacionados con los siguientes conceptos:

Energía e!éctrica
Conservación de equipo de refrigeración
Conservación de edificios, jardines y unidades deportivas
Conservación de subestaciones eléctricas
Capacitación y adiestramiento a personal administrativo
Servicios de protección y vigilancia

Artículo 33. Las partidas que permanecen centralizadas, bajo la administración de las coordinaciones
generales, son las siguientes:

Coordinación General de Recursos Humanos:
a) Nóminas
b) Prestaciones
c) Estímulos a! personal docente
d) Promociones y reconocimiento a la antigüedad
e) Bono de permanencia

il. Coordinación Genera! de lnformática y Bibliotecas:
a) Servicios de conectividad (lnternet, MPLS, etc.)
b) lmpuestos y derechos (Cuotas de enlace y licencias)

!t!. Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica:
a) Convocatorias de movilidad estudiantil
b) Convocatorias de movilidad académica
c) Convocatoria de apoyo a proyectos de servicio social

Coordinación General de lnvestigación y Posgrado:
a) Convocatoria de investigación
b) Convocatorias de apoyo a cuerpos académicos

Coordinación General de Servicios Administrativos:
a) Teléfonos (Conmutador y red de voz y datos)
b) Arrendamiento de equipo de transporte

t.

!t.

il1.

tv.
V.

VI.

§
§

IV

V
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rírulo tn. MoDrFrcAcroNEs y EJEcuc¡óru DEL pREsupuEsro

cnpírulo úrurco. FACULTADES, DrsrRrBuc¡óru y ANExos.

Artículo 34. Las transferencias presupuestales entre programas, actividades, códigos programáticos,
capítulos, conceptos, partidas, cuentas centralizadas y fuentes de financiamiento, asícomo las modificaciones
positivas o negativas a la estimación del presupuesto de ingresos por rubro, tipo y clase, serán autorizadas
por la Unidad de Presupuesto y Finanzas.

Artículo 35. La persona titular de la Rectoría podrá autorizar partidas para apoyar programas y proyectos con
entidades asociadas a la Universidad, organizaciones no gubernamentales y con instituciones o dependencias
de los sectores social, productivo y gubernamental.

Artículo 36. La persona titular de la Rectoría podrá autorizar partidas extraordinarias para cubrir gastos

ocasionados por algún acontecimiento imprevisto que involucren a integrantes de !a comunidad universitaria,
atendiendo las disposiciones establecidas en la normatividad aplicable.

Artículo 37. Se faculta a !a persona titular de la Rectoría y a la persona titular de !a Presidencia del Patronato
Universitario, indistintamente, actúen conforme a lo estipulado en los artículos LL7, parte final, y LZt,
segundo párrafo, de! Estatuto General y demás normativas aplicables, para llevar a cabo modificaciones y

transferencias de recursos autogenerados y convenios, así como los ajustes a! apartado único que incluye la
distribución del apoyo financiero, el calendario de ministraciones, las prestaciones ligadas y no ligadas, y las

plantillas de personal que conforman el anexo de ejecución del convenio tripartito SEP-Gobierno del Estado-
UABC para 2026.

Artículo 38. Se faculta a !a persona titular de !a Rectoría y a la persona titular de la Presidencia del Patronato
Universitario para efectuar la adquisición y enajenación de bienes necesarios para la organización y operación
de los Sorteos Universitarios y actividades similares, con el compromiso de actuar dentro de los límites de los

recursos disponibles.

Artículo 39. E¡ presente Presupuesto Genera! Anual de lngresos y Egresos de la Universidad Autónoma de

Baja California incluye los anexos que se enlistan a continuación, los cuales forman parte integrante de! mismo
y tienen la misma validez jurídica para todos los efectos administrativos y presupuestales a que haya lugar.

ANEXOS

1. lnforme de la situación hacendaria 2025
2. Presupuesto de ingresos
3. Presupuesto de egresos
4. Balance presupuestario
5. Apartado único del anexo de ejecución de! convenio tripartito SEP-EJECUTIVO ESTATAL-UABC para

2026
6. Plan de austeridad, ahorro y racionalización de! gasto de la Universidad Autónoma de Baja California

para 2026
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INFORME DE LA SITUACIÓN HACENDARIA 2025

Para e! presupuesto del año en curso, la Secretaría de Educación Pública en conjunto con el Gobierno del
Estado, autorizó un subsidio ordinario a la Universidad Autónoma de Baja California, por la cantidad de
$4,332,774,066.00 (cuatro mil trescientos treinta y dos millones setecientos setenta y cuatro mit sesenta y seis
pesos 00/100 m.n.), de los cuales la participación del gobierno federal ascendió a $z,ls6,gy7,ogg.00 (dos mil
ciento sesenta y seis millones trescientos ochenta y siete mi! treinta y tres pesos 00/100 m.n.), y la
participación del gobierno estatal a 52,765,387,033.00 (dos mi! ciento sesenta y seis millones trescientos
ochenta y siete mi! treinta y tres pesos 00/100 m.n.).

De acuerdo con las cifras que arroja la contabilidad al 30 de septiembre de! año en curso, del subsidio federat
ordinario comprometido se habían recibido $7,942,729,900.00 (mil novecientos cuarenta y dos mi¡ones
setecientos veintinueve mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), mientras que en lo que se refiere a las
transferencias estatales un monto de $7,784,757,800.00 (mi! setecientos ochenta y cuatro mittones ciento
cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 m.n.).

Por su parte, en lo referente a los ingresos autogenerados, se estima que a diciembre de este año se tendrá
una captación de $7,133,707,000.00 (mil ciento treinta y tres millones ciento siente mil pesos OO/1OO m.n.).
AI 30 de septiembre de 2025 han ingresado 5957,314,729.00 (novecientos cincuenta y siete mitlones
trescientos catorce mil setecientos veintinueve pesos 00/100 m.n.).

Los recursos extroordinarios outorizados para 2025 son los siguientes:

lncremento salarial*

Apoyo a gasto operativo

5247 PRODEP**

5 to3,Blz,13g

7,000,000

1,045,990

Sumo S ttt,gtg,Lzg

* La aportación federal para el incremento salaria,2025 asciende a la cantidad de gst,936,o6g.oo (cincuenta
y un millones novecientos treinta y seis mi! sesenta y nueve pesos O0/1OO m.n.), en tanto que la aportación
estatal es de $57,936,069.00 (cincuenta y un millones novecientos treinta y seis mil sesenta y nueve pesos
00/100 m.n.). Dichos recursos no han sido recaudados al 30 de septiembre de 2025.
** Dichos recursos no han sido recaudados al 30 de septiembre de 2025.
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OBRA Y EQUIPAM IENTO

El Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) asignó a esta Universidad en 2024 la cantidad de
574,479,806.04 (catorce millones cuatrocientos diecinueve milochocientos seis pesosO4lLOO m.n.) tos cuales
fueron ejercidos a través del Sistema de lnversión Pública (SINVP) del Gobierno del Estado, recurso con elcuat
se concluyeron las siguientes obras:

Mexicoli
o Construcción de edificio de laboratorio de innovación para el lnstituto de Ciencias Agrícolas.

Tijuono
. Terminación de construcción de edificio de 8 aulas de la Facultad de Medicina y Psicología, Campus

Tijuana.

Con recursos de ejercicios anteriores, se realizaron obras que se concluyeron este año y que a continuación
se mencionan:

Mexicoli
. Tercera etapa de la construcción deledificio para el programa de nutrición de !a Facultad de Medicina

y Nutrición.
. Rehabilitación de cubierta del edificio central de la Facultad de lngeniería.
. Complemento de rehabilitación de andadores y rampas de acceso de la Facultad de ldiomas.
. Rehabilitación de andadores del lnstituto de Ciencias Agrícolas.
. Remodelación del laboratorio de Ciencias de la Facultad de Pedagogía e Innovación Educativa.
. Construcción de pabellón Bienestar Cimarrón de la Facultad de Pedagogía e lnnovación Educativa.
. Remodelación de baños de hombres y mujeres del edifico 700 de !a Facultad de Ciencias Humanas.
o Primera etapa de remodelación de edificio de la guardería para clínica de fisioterapia de la Facultad

de Enfermería.
. Rehabilitación y remodelación de aire acondicionado para la Facultad de Derecho.
. Remodelación de edifico de! Centro para e! Logro de Aptitudes Médicas y Procedimientos por

Simulación de la Facultad de Medicina y Nutrición.
. Rehabilitación de instalaciones pluviales, eléctricas y de aire acondicionado en el tatter de máquinas

del edificio del laboratorio de mecánica de !a Facultad de tngeniería.
. Rehabilitación de techos y trabajos de plafones, limpieza y pintura del edifico central de ta Facultad

de Deportes.
. Reforzamiento del edifico 300 de la Facultad de Ciencias Humanas.
o Rehabilitación de red de aire acondicionado de! sistema chitter (bombeo y cambio de torre 500

toneladas) para la Unidad Universitaria Mexicali t.

. Reemplazo de unidades manejadoras en el laboratorio de ciencias básicas de la Facultad de
lngeniería.

o Construcción de edificio del Centro de lnvestigaciones para el Aprendizaje Digital (CIAD)
. Remodelación de la Coordinación Genera! de lnvestigación y Posgrado en el edificio de Rectoría.
o Rehabilitación de oficinas de la Coordinación Genera! de Formación Profesionat y Unidad de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en segundo nivel del edificio de Rectoría.
o Rehabilitación de cuarto e!éctrico en tercer nivel del edificio de Rectoría.
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Tijuona
. lmpermeabilización de edificios de la Facultad de Deportes Tijuana.
. Construcción de oficina en gimnasio de! Centro Deportivo.
. Conservación de laboratorio 1 de! edifico 3A de la Facultad de Odontología.
. Rehabilitación estructural del edificio 2B de la Facultad de ldiomas Tijuana.
o Conservación de baños del edificio 38 de la Facultad de Odontología.
. Remodelación para construcción de oficina de la Defensoría de los Derechos Universitarios.
o Rehabilitación de Clínica lntegral de Ciencias de la Salud Loma Linda Tecate.
. Trabajos de construcción de acometida principa! de media tensión unidad Otay
. lnstalaciones eléctricas para equipos hidroneumáticos desde subestación a cuarto de máquinas

unidad Otay
. Rehabilitación de sanitarios en edificios 7G,78 y 7D Campus Otay.

Ensenadd
. Pavimentación del estacionamiento para maestros de la Facultad de Ciencias Administrativas y

Sociales Valle Dorado.
. Construcción de cerco perimetral de herrería para la Unidad San Quintín.

Y
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ANEXO 2
PRESUPUESTO DE INGRESOS
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ESTIMACIÓN DE INGRESOS 2026

Los ingresos proyectados para el año2026. en lo que respecta al subsidio federaly Ias transferencias estatales,
se estiman en 54,462,757,288.00 (cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos millones setecientos cincuenta y

siete mil doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.). A esta cifra se añade un complemento de subsidio
federal extraordinario y transferencias estatales extraordinarias para incremento salarial por un total de

$733,879,426.00 (ciento treinta y tres millones ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos veintiséis pesos

00/100 m.n.). Esta estimación se ha realizado con base en la información disponible al momento de la

elaboración del presente presupuesto.

Los ingresos autogenerados se estimaron tomando en cuenta el comportamiento de los ingresos en años
anteriores, los posibles ajustes por inflación en algunos de los servicios que presta la Universidad, el
comportamiento de la matrícula, los ajustes en productos patrimoniales por variaciones en los montos
invertidos y en la tasa de interés, dando como resultado un importe de 57,257,820,523.00 (mil doscientos
cincuenta y un millones ochocientos veinte mil quinientos veintitrés pesos 00/100 m.n.).

Con base en ello, !a suma total de ingresos esperados para el ejercicio 2026 asciende a 55,848,457,237.00
(cinco mil ochocientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos treinta y siete
pesos 00/100 m.n.).

Se considera el ejercicio de recursos provenientes de excedentes de ejercicios fiscales anteriores por !a

cantidad de 5¿98,966,364.69 (cuatrocientos noventa y ocho millones novecientos sesenta y seis mil
trescientos sesenta y cuatro pesos 69ltOO m.n.), lo anterior con el propósito de contar con un balance
presupuestario sostenible en términos de lo establecido en el Art. 2 Fracc. l! y 6 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, que establece que la diferencia entre los ingresos
incluidos en el presupuesto y los gastos deberán ser iguales o mayor a cero.

Sumados estos excedentes a! tota! de ingresos estimados para 2026, el recurso total presupuestal disponible
para ejercer en 2026 es de 56,347,423,607.00 (seis mil trescientos cuarenta y siete millones cuatroc¡entos
veintitrés mil seiscientos un peso 00/100 m.n.).
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ESTIMACIÓN DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2026
(MTLES DE PESOS)

CONCEPTO DE INGRESO PRESUPUESTO 2026

Subsidio Federal

Tra nsferencias estata les

Colegiaturas

Cuotas de lngresos varios

Trámite único de titulación

Eventos

Servicios

Donativos

Productos patrimon ia les

Venta de activos fijo

Otros ingresos

Cuotas específicas

lngresos por sorteos

Venta de librería y papelería

lngresos áreas productivas

Convenios

s2,2gg,3Lg

2,298,3L8

63,333

t42,526

5L,624

3,050

74,657

t8,32L

L99,667

929

gg,gg3

306,314

262,526

424

15,815

22,742

TOTAL DE TNGRESOS

Excedentes de ejercicios fiscales anteriores

$5,848,457

498,967

TOTA|, RECURSO PRESUPUESTAL DtSpONtBLE $6,147,424

INFORMACIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULo 118 FRAccIÓN II DEL ESTATUTo GENERAL DE LA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA QUE A LA LETRA DICE:

,,EL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL ANUAL QUE SE PRESENTE ANTE EL CONSEJO LJNIVERSITARIO,
DEBERÁ IR ACOMPAÑAOO DE ¿OS DOCUMENIOS SIGUIENTES.., LA ESTIMACIÓN TITAL DE LAS

RECAUDACIONES SEÑALADAS FN EL PLAN DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO VENIDERO''.
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COMPARATIVO DE LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS 2025-2026
(MtLES DE PESOS)

CONCEPTO DE INGRESO CIERRE EST¡MADO 2025 PRESUPUESTO 2026 VARIACIONES

Recursos federales * 52,226,369 52,298,3L8 571-,g4g

Recursos estatales ** 2,218,323 2,298,318 79,995

Colegiaturas 57,739 63,333 5,594

Cuotas de lngresos varios L39,O97 L42,526 3,429
Trámite único de titulación 50,588 5t,624 1,036

Eventos 3,011 3,050 39

Servicios 67,986 74,657 6,671

Productos patrimoniales 2t6,965 199,667 -17,298

Venta de activos fijo 87L 929 58

Otros ingresos 8L,747 89,893 8,L46
Cuotas específicas 299,3LO 305,314 7 004

lngresos por sorteos 248,278 262,526 L4,248
Venta de librería y papelería 390 424 34

lngresos áreas productivas 12,866 15,815 2,949
Convenios 18,178 22,742 4 564
TOTAL DE INGRESOS 5s,6s1,824 $s,an8,457 s190,633

Excedentes de ejercicios fiscales anteriores 5L7,689 498,967 -t8,722

TOTAL RECURSO PRESUPUESTAL DISPON IBLE $6,175,513 $6,341,424 $tzt,gtt

INFORMACIÓN SEGÚN LO ESTABLEC¡DO EN EL ARTíCULO 118 FRACCIÓN IV DEL ESTATUTO GENERAL DE LA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA, QUE A LA LETRA DICE:

,,EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL ANIJAL QUE SE PRESENTE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DEBERÁ

IR ACOMPAÑADO DE LOS DOCIJMENTOS SIGUIENTES,.. LA COMPARACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS

PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE, CON LAS RECAUDACIONES HABIDAS EN LOS MESES DEL E]ERCICIO EN CURSO Y LAS

PROBABLES DE LOS QUE FALTEN DEL MISMO".

*El cierre estimado de subsidio federa! 2025 incluye 52,766,387,033.00 de recursos ordinarios y

S 66,939,7 73.00 de incremento sala ria l.

**En lo que respecta al cierre estimado 2025 de las transferencias estatales, se está considerando el monto
que corresponde a lo programado por e! Gobierno del Estado en el marco del convenio suscrito con UABC y
la Secretaría de Educación Pública por 52,765,387,033.00 más $GG,939,7t3.00 de recurso extraordinario

Y
correspondiente al incremento salarial.

PRESUPUESTO 2026
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DESTINO DE LOS INGRESOS POR OBJETO DEL GASTO Y FUENTE DE

FINANCIAMIENTO 2026

(MTLES DE PESOS)

CONCEPTO TOTAT
SUBSIDIO

FEDERAT

TRANSFERENCIAS

ESTATALES

INGRESOS

AUTOGENERADOS

EXCEDENTES

DE EJERCICIOS

FISCALES

ANTERIORES

%

Servicios
personales

Materiales y

suministros

Serviciosgenerales L,028,944

Transferencias,

asignaciones,

subsidios y otras
ayudas (becas)

67,837 L.O7%

70,489 L.LL%

355,353 5.60%

4,629,239 72.93% 2,2L7,4tO 96.48% s1,816,341 79.03% s595,488 47.57% so.oo 0.00%

L95,562
L9.29% 80,908 3.52% 48t,977 20.97% 502,477 40.L4% L59,L44 3L.89%

0 0.00%

0 0.00o/o

0 0.00%

0 0.00o/o

0 0.40%

63,689 5.O9% 4,L48 0.93%

43,911 3.5t% 26,578 5.33%
Bienes muebles,
inmuebles e

intangibles

lnversiones
financieras y otras
provisiones (obras

y servicios
relacionados,
equipamiento,
convocatorias)

0 0.00% 46,256 3.69% 309,097 6t.95%

rorAr EGRESOS 56,147A24 100% S2¿9&318 100'6 52,298,318 100t6 Sr2st,azt tW S498,967 1«»6
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PRESUPUESTO DE EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO 2026

(MTLES DE PESOS)

CAPíTULO DE GASTO 2026

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas (becas)

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversiones financieras y otras provisiones (obras y servicios
relacionados, equipamiento, convocatorias)

5 4,629,239

L95,562

L,028,944

67,837

70,499

355,353

TOTAL $ 6,347,424
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COMPARATIVO DE ESTIMACIÓN DE EGRESOS

POR OBJETO DEL GASTO 2025 - 2026
(MtLES DE PESOS)

CAPíTULO DE GASTO CIERRE ESTIMADO

2025
PRESUPUESTO

2025
VARIACIONES

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas (becas)

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversión pública (construcción y remodelación)

Inversiones financieras y otras provisiones (obras y servicios
relacionados, equ ipamiento, convocatorias)

s4,226,604

203,957

940,840

70,950

99,511

93,191

0

54,629,239

195,562

L,028,944

67,837

70,489

0

355,353

s402,635

-9,295

88,104

-3,013

-29,O22

-83,191

355,353

TOTAL $s,624,853 96,J41,424 Slzz,stt

I¡¡roRuecló¡¡ s¡eúru lo EsrABLEctDo rru et nntícur-o ltg rnnccró¡¡ v DEL ESTATUTo GENERAL DE LA uNtvERStDAD
ruróruoun oe BAJA cALtFoRNtA, euE A LA LETRA DtcE:

,,EL PROYECTO DE PRESUPUESTO aENERAL ANUAL QUE SE PRESENTE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DEBERÁ IR
AcoMPAñADo DE LA DocuMENTActóN stGUlENTE... LA coMpARAclóN DE LAs EsnMActoNEs DE EoREsos DEL stGUtENTE
EJERCICIO, CON LO, EGRESOS EFECTUADOS EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL ETERCICIO EN CURSO Y U *NUNCIÓN OT tOS
QUE FALTEN".
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DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 2026
poR UNtDAD ACAoÉvl !cA, DEpENDENctAS y cAMpus

ESCUELA, FACULTAD, INSTITUTO Y DEPENDENCIA
SERVTCTOS

PERSONALES

MATER¡ALES Y

SUMINISTROS
SERV¡CIOS

GENERALES

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS (BECAS)

B!ENES

MUEBLES,

INMUEBLES E

INTANGIBTES

INVERSIONES

FINANC!ERAS Y

OTRAS

PROVIS!ONES

SUMA GASTO

ENSENADA

Facultad de lngeniería y Negocios, San Quintín

Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales

Facultad de Ciencias

Facultad de Ciencias Marinas

Facultad de lngeniería, Arquitectura y Diseño

lnstituto de lnvestigaciones Oceanológicas

lnstituto de lnvestigaciones y Desarrollo Educativo

Escuela de Ciencias de la Salud

Facultad de Enología y Gastronomía

Facultad de Artes Ensenada

Facultad de ldiomas Ensenada

Facultad de Deportes Ensenada

Vicerrectoría Ensenada

s34,985,302

L40,545,977

69,798,252

72,L80,486

123,708,387

60,250,0L2

26,4L4,L02

55,473,22O

27,552,532

33,797,948

23,949,995

20,L02,700

75,064,446

s942,035

1,490,887

L,425,700

1,80L,376

t,L76,832

1,853,548

883,722

L,434,973

3,785,200

63L,2\5

580,400

408,900

5,434,LL6

s1,746,300

3,333,000

1,561,975

3,5I2,367

2,t30,200

4,578,163

9,272,tL6

4,996,470

9,160,7L9

1,680,753

1,735,393

1,095,009

t2,787,6L2

52L,292

710,000

175,000

350,000

265,000

157,000

703,240

128,939

L47,280

51,000

95,000

65,207

708,599

s135,057

540,000

160,000

140,000

643,000

730,646

229,7L9

255,000

542,086

80,000

60,000

0

640,931

s37,830,985

L46,6L9,864

73,L20,927

77,984,229

127,924,419

57,569,369

37,502,899

62,288,502

4L,L87,8L7

36,240,927

26,42O,788

2L,67t,8L6

94,635,703

So

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

SUMA 763,824,360 z,,g4g,gM 57,590,097 3,578,547 4,L56,449 so s850,998,247

24-
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ESCUELA, FACULTAD, INSTITUTO Y DEPENDENCIA
SERVTC¡OS

PERSONALES

MATERIALES Y

SUMINISTROS
SERVICIOS

GENERALES

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,

SUBSID¡OS Y

OTRAS AYUDAS

(BECAS)

BIENES

MUEB[ES,
INMUEBTES E

!NTANGIBTES

INVERSIONES

FINANC¡ERAS

Y OTRAS

PROVIS¡ONES

SUMA GASTO

MEXTCAU

lnst¡tuto de lnvestigaciones Culturales - Museo

Facultad de Artes

Facultad de Deportes

Facultad de Enfermería

Facultad de ldiomas

Facultad de Pedagogía e lnnovación Educativa

Facultad de Arquitectura y Diseño

Facultad de Ciencias Humanas

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas

Facultad de Ciencias Administrativas

Facultad de Derecho Mexicali

Facultad de lngeniería

Facultad de Medicina y Nutrición

Facultad de Odontología Mexicali

lnstituto de Ciencias Agrícolas

lnstituto de lngeniería

lnstituto de lnvestigaciones en Ciencias Veterinarias

lnstituto de lnvestigaciones Sociales

Facultad de Ciencias Administrativas, Sociales e lngeniería

Centro de Ciencias de la Salud Campus Mexicali

Vicerrectoría Mexicali

s26,339,159

58,590,099

37,810,334

67,006,6L4

41,169,066

44,979,977

72,75t,072

96,853,957

40,694,457

L24,872,366

66,04L,429

2t6,8L9,962

93,581,713

58,399,012

68,63L,L74

56,544,798

56,374,894

19,780,403

30,43O,726

25,642,L93

106,970,365

s1,912,993

1,030,071

1,536,590

1,557,496

1,137,099

799,Lt6

927,OgL

2,7L4,599

693,742

3,703,399

2,090,394

3,477,732

2,354,953

6,778,422

13,055,030

1,t33,922

6,976,633

178,805

1,088,469

L,382,203

8,054,992

S5,132,915

4,469,492

1,815,052

4,620,999

3,620,597

L,452,799

3,872,342

5,429,3L2

L,7L7,253

L4,60t,437

3,267,339

6,L35,642

6,243,999

7,990,744

7,6L9,970

L,269,973

7,875,245

696,L22

3,045,293

!1,472,327

L3,276,553

s200,000

309,477

140,000

170,000

145,000

610,659

758,000

689,547

240,000

984,483

873,500

3,266,7t2

470,000

263,990

180,000

94,335

399,000

0

70,000

27,920

395,500

5253,727

427,594

460,000

978,500

473,000

2,LLg,g23

384,096

L,L04,4gt

560,000

345,000

765,500

2,479,07L

L,057,584

2,298,958

612,500

50,000

675,500

0

91,000

87,550

240,000

S33,838,793

74,8t5,734

4t,76L,975

74,333,499

46,544,75t

49,96L,373

78,692,590

L06,7gt,gg4

43,295,446

L44,507,675

73,028,LsL

232,L79,0L9

103,708,138

85,670,L25

90,098,674

59,092,930

72,29t,272

20,655,330

34,725,497

38,612,183

L28,937,400

So

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

J?l--,

-9
SUMA S1,430,262,ss1 962,s13,686 gtts,o24,oz4

PRESUPUESTO 2026
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ESCUELA, FACULTAD, !NSTITUTO Y DEPENDENCIA
SERVICIOS

PERSONALES

MATERIALES Y

SUMINISTROS
SERVtCTOS

GENERALES

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,

SUBSID¡OS Y

OTRAS AYUDAS
(BECAS)

BIENES

MUEBLES,

¡NMUEBLES E

INTANGIBTES

INVERSIONES

FINANC¡ERAS

Y OTRAS

PROVISIONES

SUMA GASTO

TlJUANA

Facultad de Ciencias de la lngeniería, Administrativas y
Sociales, Tecate

Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales

Facultad de Turismo y Mercadotecnia

Facultad de Ciencias Químicas e lngeniería

Facultad de Contaduría y Administración

Facultad de Derecho Tijuana

Facultad de Economía y Relaciones lnternacionales

Facultad de Medicina y Psicología

Facultad de Odontología Tijuana

lnstituto de lnvestigaciones Históricas

Facultad de Ciencias de la lngeniería y Tecnología

Facultad de Ciencias de la Salud

Centro Universltario de Educación en Salud, Tijuana

Centro de Estudios Rosarito

Facultad de Artes Tijuana

Facultad de ldiomas Tijuana

Facultad de Deportes Tijuana

Vicerrectoría Tijuana

548,646,729

74,7t9,633

62,L88,075

132,849,509

t25,024,707

72,022,032

64,499,52L

L29,403,532

77,659,915

18,876,899

L33,673,294

138,548,155

3L,73L,L68

9,830,137

36,566,595

46,L55,994

27,497,405

96,62t,927

5t,L29,432

769,294

2,315,311

2,996,552

t,647,500

L,34L,523

g69,3g3

1,855,320

t2,3\8,464

2L2,L3L

1,343,000

4,327,000

4,024,793

275,7L5

920,010

851,810

L,179,269

7,68L,7L4

s1,701,343

2,560,796

2,901,996

3,914,660

7,942,509

4,636,047

3,431,690

4,764,766

4,180,390

490,091

5,857,000

7,423,942

6,618,549

674,099

2,023,250

3,587,O71

2,945,959

22,754,592

s131,043

604,679

651,695

L,225,847

715,955

545,933

428,975

887,500

2L8,361

t3,224

454,000

220,000

38,145

9L,776

150,000

270,OOO

48L,467

966,744

5722,236

474,000

1,213,000

I,LzL,734

L,564,346

294,382

383,100

1,291,000

2,246,490

0

1,020,500

2,510,000

613,900

2L2,727

1,369,036

559,693

320,500

L,6L7,320

S52,330,783

79,L27,382

69,L69,967

142,098,301

t36,794,926

78,939,9L7

69,612,659

L38,2L2,LLg

96,623,510

19,582,334

142,357,784

153,028,997

43,026,554

LL,084,444

4I,027,882

5L,424,568

32,424,598

L29,642,296

SO

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

SUMA St,3z6,st4,tg7 g46,o5g,2to Sgg,1gg,so7 $8,105,254 sU,532,954 $o $1,486,409,121q?
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ESCUE[A, FACULTAD, INSTITUTO Y DEPENDENCIA
SERV¡CIOS

PERSONALES

MATERIALES Y

SUMINISTROS
SERVTC¡OS

GENERATES

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS
(BECAS}

B¡ENES

MUEBLES,

INMUEBLES E

INTANGIBTES

INVERSIONES

FINANCIERAS

Y OTRAS

PROV¡SIONES

SUMA GASTO

DEPENDENCIAS

Centro de lnvestigación para elAprendizaje Digital

Unidad de Género, Diversidad e lnclusión Educativa

Centro de lnvestigación delAgua

Auditoría lnterna

Contaduría

Coordinación General de Formación Profesional

Coordinación General de Extensión de la Cultura y Divulgación
de la Ciencia

Coordinación General de lnformática y Bibliotecas

Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica

Oficina de Planeación y Desarrollo lnstitucional

Coordinación General de Investigación y Posgrado

Coordinación General de Recursos Humanos

Coordi nación Ge nera I de Servicios Ad mi n istrativos

Coordinación General de Servicios Estudiantiles y Gestión
Escolar

Oficina del Abogado General

Oficina de la Rectoría

Representante General de la UABC en la Ciudad de México

Oficina de la Secretaría de Rectoría y Comunicación lnstitucional

Secretaría General

Tesorería

Unidad de Presupuesto y Finanzas

Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Coordinación de Proyectos de Gestión Ambiental

Consejo Asesor Honorífico de la UABC

Defensoría de los Derechos Universitarios

Coordinación de Sorteos Universitarios

SL3,732,zss

3,567,839

2,499,542

19,038,195

15,500,678

L0,773,472

33,983,030

29,L0L,429

7,304,290

L0,402,924

9,443,3L7

56,235,780

15,750,868

9,592,365

5,526,657

3,480,25t

1,606,057

14,272,040

9,883,249

34,455,148

Lt,912,627

3,667,745

2,706,593

0

4235027.lt

2,495,756

s440,687

331,000

497,700

467,L02

405,940

305,000

5,353,951

1,739,035

1,652,708

760,000

620,440

1,498,831

2,635,000

2,0LO,4Og

32L,252

944,097

19,600

2,458,800

L,368,022

2,180,506

353,020

135,000

35L,728

31,000

L,L40,25O

7,090,000

S1,058,360

1,679,000

617,500

2,968,725

1,951,660

4,29O,975

48,532,67L

11,040,050

L0,057,684

6,887,590

3,114,580

4,4L6,LLL

L5,946,487

4,LOg,2tO

180,400

t,726,795

230,405

L9,2L3,507

5,515,443

21,535,582

597,520

1,043,474

2,2t9,933

19,900

3,619,995

t76,753,50O

S198,ooo

0

90,800

96,000

0

220,000

512,000

704,000

0

0

328,000

0

0

0

0

0

0

240,000

240,000

492,000

0

50,000

50,000

0

0

1,000,000

SO

100,000

0

223,000

0

36,000

710,000

L,267,049

750,000

0

21,000

104580

803,000

0

0

0

0

83,460

96,000

1,898,409

15,000

0

L7,L92,775

0

0

9,385,000

s15,429,301

5,677,838

3,7O4,542

22,793,023

L7,858,278

L5,615,347

89,091,552

43,850,561

L9,774,682

18,050,514

L3,527,337

62,255,30L

35,135,355

15,711,983

6,028,309

6,151,143

1,856,052

36,277,8O7

L7,202,7L3

60,561,644

L2,878,L67

4,956,2t9

22,520,9t9

49,900

8,994,272

L96,724,256

So

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

$4,220,800 $32,695,212 $o 5752,577,027SUMA S33t,166,t22 S3s,1zo,o76 §949,374,ts6

A"o(
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DEPENDENCIA
SERV¡CIOS

PERSONALES

MATERIALES Y

SUM¡NISTROS

SERVICIOS

GENERALES

TRANSFERENCIAS,

AS!GNACIONES,

SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS
(BECAS)

B¡ENES

MUEBLES,

INMUEBLES E

INTANGIBLES

INVERSIONES

FINANCIERAS

Y OTRAS

PROV¡SIONES

SUMA GASTO

DEPENDENCIAS CON PART¡DAS COORDINADAS

Centro de lnvestigación para elAprendizaje Digital

Contaduría

Coordinación General de Formación Profesional

Coordinación General de lnformática y Bibliotecas

Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica

Coordinación General de lnvestigación y Posgrado

Coordinación General de Recursos Humanos

Coordinación General de Servicios Administrativos

Coordinación General de Servicios Estudiantiles y Gestión
Escolar

Unidad de Presupuesto y Finanzas

Vicerrectoría Campus Ensenada

Vicerrectoría Campus Mexicali

Vicerrectoría Campus Tijuana

So

0

1,000,000

0

1,000,000

2,010,000

759,702,794

0

919,000

3,388,707

1,669,000

2,645,000

5,139,000

SO

0

0

0

0

0

19,861,523

0

3,800,000

0

1,143,000

3,155,500

2,050,914

513,529,065

t3,340,L62

3,535,650

141,865,180

6,320,000

17,000,000

2,000,000

23,237,684

L3,5t8,275

0

33,756,793

83,818,901

65,835,016

SO

0

0

0

L7,005,L75

1,600,000

6,481,301

0

16,568,000

0

0

0

0

So

0

0

500,000

0

0

0

140,000

0

0

0

0

0

So

0

0

0

7,500,000

23,500,000

0

22,999,855

0

L76,475,832

0

0

0

S13,529,065

L3,340,L62

4,535,650

142,365,180

3L,825,L75

44,110,000

788,045,7L8

46,377,539

34,804,275

L79,864,538

36,568,793

89,629,40L

74,023,930

SUMA

REQUERIMIENTOS DE OBRA Y SERVICIOS RETACIONADOS

Campus Ensenada

Campus Mexicali

Campus Tijuana

SoSO SO

0

0

SO

0

0

SO 56,442,t48

115,626,003

2,904,200

56,447,L49

115,625,003

2,804,200

0

0

0

0

0

0

SUMA $o So $o $o So $t24,g7t,3so Su24,g77,gso

etalle del presupuesto se encuentra en sed

il
abc.mx

$4,629,299,131 S19s,561,g13 91,029,944,151

tu ESTO 2026

TOTAL $67,837,202 570,499,669 $35s,3s3,037 $6,347,423,601

¿ba

U r r i y 
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FI NANCIAM I ENTO DEL PRESU PU ESTO EG RESOS 2026
POR ORIGEN DEL INGRESO Y OBJETO DEL GASTO

(M¡LES DE PESOS)

CONCEPTO TOTAL %
suBs¡Dto
FEDERAL

TRANSFERENCIAS

ESTATALES

¡NGRESOS

AUTOGENERADOS

EXCEDENTES

DE EJERCICIOS

FISCALES

ANTERIORES

o//o % % %

SERVlCIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUM I NISTROS

SERVIClOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIG NACION ES,

suBSrDros Y oTRAS AYUDAS (BECAS)

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E

INTANGIBLES

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS

PROVTSTONES (OBRAS Y SERVTCtOS

RELACIONADOS, EQUIPAM I ENTO,

coNVocAToRrAS)

4,629,239

195,562

L,028,944

L00%

LOO%

s2,2L7,4L0 4790%

80,908 6.60%

0 0.00%

0 0.00%

0 0.00%

S1,816,341 39.24%

48L,977 39.40%

0 O.OOo/o

0 0.00%

0 0.00%

s595,488 L2.86%

502,477 4L.OO%

63,589 93.89%

43,9Lt 62.29%

46,256 L3.02%

So o.oo%

L59,L44 L3.00%

4,L48 6.tL%

26,578 37.7t%

309,097 8698%

67,837 LO0%

70,489 L00%

355,353 LOO%

TOTAL EGRESOS 56,347,424.00 LOO% 52,299,319 36.21% S2,298,319 36.21% $1,2s1,821 19.72% S499,967 7.96%

,

d/
PRESUPUESTO 2026
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DrsrRrBUCIóN DEL GASTo ACAoÉvr rco y ADMrNrsrRATrvo 2026
(MTLES DE PESOS)

O Académ¡co G Administrativo

Académico

Administrativo 7.63Vo

0 1,000,000 2,000,000 3,000,000 4,000,000 5,000,000 6,000,000

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO ACAOÉVI ICO Y ADMINISTRATIVO 202T-2026
(M rLES DE PESOS)

6,000,000 92.37%

9231qb 9232qb

5,000,000 9235qb
92.33%

4,000,000

3,000,000

2,000,000

1,000,000

7.67Vo 7.6596 7.699b 7.68q6

0
2021 2022 2023 2024 2025 2026

I lcadémico

! norinistrativo

$ 4,653,589 $ 4,861,529 $ 5,117,975 $ 5,155,669 $5,667,645 $5,962,911

$ 386,798 S 402,561 S 426,816 $ 428,997 § 67,718 $ 484,513

& ófl,ü L
,Ona

PRESUPUESTO 2026

9L3796
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PRESUPUESTO 2026 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

(MTLES DE PESOS)

Desanotlo regíonal

3.9%
Bienestar

6.6%

lnvest§ackin e innovación

7.3y"

C¡estión

7.6%

Aprendizaje

74.6%

#+\
o
o

Bienestar

Aprendizaje

s 420,304 o
$ 4,732,039

lnvestigación e
innovación s 459,967

s 250,601

PRESUPUESTO 2026

ond D¿'**

t-

a='.'.lA¡

atü

{

m

?

o Gestión s 484,513

o Desarrotlo regional

htu
g

U U r ¡ i .¿ 
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ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE APRENDIZAJE

COMPONENTES ACTIVIDADES MONTO
AP-C1 Reformulación del modelo educativo en concordancia con el contexto global actualy futuro
de la educación habilitados

AP-C1A1 Reformulación, presentación e implementación del modelo educativo s320,000.00

AP-C2Al Modlficáción, actual¡zación y creac¡ón de prot¡amas educat¡vos de licenc¡atura y
po§8r¿do en d¡st¡ntrs modal¡dades.

AP-C2A2 Meror¿ aont¡nua en loi progra¡nas educativos de licenc¡atur¿ y posgr¿do pará as€gurar
le excelenc¡a en la forñrac¡ón profesional.

neces¡dades delcontexto soc¡oeconómico a nlvel localy Slobal hab¡lhados software con elfh de as¿8ur-¿r la confiab¡l¡dad ycal¡dad de los productos académicos.

AP-C2A¡| Oferta de programas ¡nstituc¡orales para la cert¡ficaalón de competencias laborales.

AP-C2AS lmpleme¡ta.¡ón de lñlc¡atlvas de ditus¡ór y dlvulgacióñ de la oferta educat¡va de
l¡cenciatura y posgaado.

117,650,366

AP-C3A1 Coñstruaa¡óñ, empl¡acióñ, remodelación ymanten¡m¡ento ¡nfraest.udur¿ fi¡ca.

AP-C3 Corstrüc.lón o ade.ua.lón de infrae§trudure fis¡ca, la adquis¡c¡ón o manten¡m¡ento de AP-C3A2 Adqu¡slc¡ón, repar¿clón y me en¡miento de equ¡parñ¡ento.

AP{3A4 D€sarrollo, mantenim¡eñto y actualhealór de plataformas y de s¡stemas ¡ñformát¡cos
¡nstituc¡onales.

690,349,226

AP-C4 Formación integral e incluyente de la comunidad universitaria. implementadas

AP-C4A1 Desarrollo, seguimiento y evaluac¡ón de exámenes departamentales, trayecto y egreso
para evaluar el aprendizaje de los estudiantes.

AP-C4A2 Dominio de una segunda lengua en estudiantes y académicos.

AP-C4A3 Fortalec¡miento y desarrollo de la planta docente y personal administrativo.

3,895,071,439

AP-CS Reformulación del esquema institucional de educación continua para responder a las

necesidades de los sectores de la sociedad en el contexto regionaly global. habilitados

AP-CS-A1 Difusión del modelo de educación continua de la UABC y los mecanismos de vinculación
que articulen y coordinen los esfuerzos institucionales para mejorar el posicionam¡ento de la

universidad mediante los servicios educativos que ofrece.
9,14L,656

AP-C6AI Creac¡ór del laboratorio de lnno/ac¡ón yTecñologfa Edu.at¡va (LITE), espaclo de tEbajo
¡nterd¡sc¡pl¡nar¡o pard la formulac¡ór é lmplementaclón de ldeat el deserollo de ¡nvestiSac¡ór y
la exper¡mentac¡ón en tendenciai emeGentes en la eduaaclón.

AP-C6A2 Desaftollo de prothmas de crcdenc¡ales altematlvas para la formac¡ón inteSrá|, la

d¡Sitales habilitados 
ap-c6a3 Gestión del reposlto.lo ¡nsütu.¡onat para et uso compañ¡do de recunos educat¡vos
d¡gitales, conforme a los criterlos de calldad y de respeto a l¡ prop¡edad irtelectuel.

AP-C6A4 Oferta e implerñeñtac¡ón de platañormas y conten¡dos educativos d¡titales para el
deserrollo de los proSramas format¡vos en modalidad no escola,¡zada y mlxta.

L9,506,t72

TOTAL PROGRAMA INSTITUCIONAI DE APRENDIZAJE S4,732,038,859

P¿,*<
PRESUPUESTO 2026
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ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

COMPONENTES ACTIVIDADES MONTO

ll-C1 Fortalec¡m¡ento de la comunidad académ¡ca y estudiantil en
actividades de investigación para incentivar la generación y
aplicación de conocimiento implementados

ll-ClAl Contratac¡ón, promoción y el seguimiento contractual del personal académico y administrativo para impulsar la
investigación con perspectiva ¡nterd¡sciplinaria e internacional.

ll-C1A2 Formación y actualización del personal académico y administrativo en materia de gestión de fondos para la investigación,
y fortalecimiento del compromiso y acompañamiento institucional en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

1l-C1A3 Formación y consolidación de los cuerpos académicos y grupos colegiados de la universidad.

ll-C1A4 Desarrollo de sistema de indicadores que midan el impacto o la aportación científica de la investigación en la atención de
los desafíos regionales, nacionales y globales.

ll-C1A5 Aseguramiento de las condiciones institucionales para que la comunidad académica obtenga reconocimiento profesional
en materia de investigación por parte de organismos externos, de acuerdo con su área de conocimiento.
ll-C1A6 Fortalec¡m¡ento de la investigación con una perspectiva interdisciplinaria basada en las prioridades de los objetivos de
desarrollo sostenible ( UABC-ODS).

ll-C1A7 Construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de la infraestructura física para impulsar la investigación con
perspectiva interdisciplinaria e internacional.

ll-C1A8 Adquisición, reparación y mantenimiento de infraestructura tecnológica y desarrollo de sistemas, para impulsar la
investigación con perspectiva interdisciplinaria e internacional.

ll-C1A9 Facilitación de espacios para la interacción de redes de colaboración interdisciplinaria entre las unidades académicas y los
sectores público, social y privado, para la

5442,279,943.o0

gest¡ón de proyectos, productos y servicios de innovación y desa rrollo tecnológico.
ll-C2Al Publ¡cac¡ón de productos de lnvest¡8ac¡ón y tr¿bajos a.adém¡cos a t6vés de una ¡n¡c¡ativa ed¡to.ial acorde con lás
d¡nám¡cas actuales de d¡fusón y d¡vulgac¡ór del conocim¡ento y.uhuñ|.

la labor académ¡ca para ampl¡ar el número de productos de académlca y estud¡ant¡|.
¡nve§t¡8ac¡ón publicados ll{2A3 Creaclóñ, désarrollo y fo.talec¡m¡ento de rev¡stas académicas.

ll-C2A4 Permanenala de la Convocator¡a de la S€leaclón Anual par¿ el L¡bro Uñlversttarlo, aoñs¡deÉñdo su actual¡zac¡ón en
térm¡nos de categodes y fomtatos.

t2,4L5,751

ll-C341 D¡seño de mecan¡smoi á8¡les y f,exibles para que los cueryos académicos y grupos de lnvestigación desaroller y
ll-C3 Promoc¡ón de la ¡nvest¡gacióñ ¡ñterd¡sc¡pl¡nar¡a en redes de part¡c¡pen en redes de colaboÉc¡ón con IES yo€anismos lnternac¡onales.

co¡ IES yorgeñ¡smos ¡nternac¡onales, media e gest¡óñ y f¡nanc¡am¡ento.

4,407,339

tecnológico con registro de propiedad intelectual obtenido el registro de la producción en investigació n, innovación y desarrollo tecnológico.
865,068

TOTAT PROGRAMA INSTITUCIONAT DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIóN Scs9,967,ooo
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ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE DESARROLLO REGIONAL

COMPONENTES ACTIV!DADES MONTO

DR-Cl Vinculación con organizaciones que apoyan el
desarrollo de experiencias de aprendizaje en escenarios reales
implementadas

DR-C2 Fomento de proyectos y programas que respondan a

las necesidades y

demandas del entorno implementadas

DR-C3 Acciones orientadas a crear una red sólida y activa de
egresados(as) de la UABC implementadas

DR-C4 Fortalecimiento del programa de emprendimiento
enfocado a fomentar un espíritu emprendedor de liderazgo,
creatividad e innovación implementadas

DR-Cs Colaboración estratégica y visibilidad de la universidad
con instituciones académicas internacionales implementadas

DR-C5 Participación de la comunidad universitaria y del
público en general en la vida cultural de la UABC

implementadas

DR-C7 UABC como un agente transformador de Baja California
y la región implementadas

DR-C8 lntegración de la perspectiva de sustentabilidad al
quehacer de la UABC acorde a los ODS implementadas

DR-ClAl Participación de la comunidad universitaria en proyectos sociales y ambientales.

DR-C1A2 Oferta e impartición de modalidades y experiencias de aprendizaje en entornos reaies.

DR-C1A3 Contratación, promoción y seguimiento contractual del personal académico y administrativo para el desarrollo
de tareas asociadas con la extensión de la cultura, vinculación y cooperación internacional.
DR-C2A1 Alianzas estratégicas con empresas e instituciones nacionales e internacionates para consolidar la formación de
profesionistas.

DR-C2A2 Difusión, seguimiento, evaluación y pert¡nencia de los proyectos de vinculación.

DR-C3A1 Consolidación de la red de egresados.

DR-C3A2 Inserción laboralde los egresados de la UABC.

DR-C4A1 Operación de programas y actividades institucionales que fomentan el emprendimiento.

DR-C5A1 Colaboración con instituciones académicas y organizaciones internacionales reconocidas por su excelencia para
aumentar los espacios de intercambio estudiantily movilidad académica.
DR-C5A2 Fortalecimiento de los programas de aprendizaje de lenguas extranjeras y certificaciones de competenc¡as
lingüísticas para estudiantes y personal académico.
DR-C5A3 Promoción de programas educativos para la obtención de doble titulación en colaboración con instituciones
internacionales de reconocido prestigio.
DR-CSA4 Partic¡pación en conferencias internacionales y la publicación de investigaciones en rev¡stas científicas de
prestigio.

DR-C6A1 Actividades que estimulen la inclusión de todos los sectores de la sociedad en la vida cultural.

DR-C6A2 Aseguramiento del desarrollo de los talentos y las habilidades de los grupos representativos de la UABC.

DR-C7A1 lmplementación del Programa UABC en tu Comunidad.
DR-C7A2 lmpulso a proyectos de creación artística y desarrollo tecnológico que incidan en la calidad de vida de la
comunidad bajacaliforniana.

DR-C7A3 Divulgación de productos innovadores derivados de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico.
DR-C8A1 lmplementación de acciones orientadas al cuidado del medio ambiente.
DR-C8A2 Seguimiento a los procesos de manejo de residuos y emisiones a través del análisis y evaluación de las
edificaciones, la infraestructura y el equipamiento.

DR-C8A3 Promoción de la protección y el cuidado de la biodiversidad en los campus de la universidad y en la región.

s101,459,354.00

8,193,330

2,345,02t

7,227,370

27,447,00L

58,753,394

13,761,035

3L,420,356

$250,600,971TOTAL PROGRAMA INSTITUCIONAT DE DESARROTTO REGIONAT
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COMPONENTES

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE BIENESTAR

ACTIV¡DADES MONTO

B-C1 Respeto y creación derechos humanos y cultura de
paz promovida

B-C1A1 Creación de la Defensoría de los Derechos Universitarios con perspectiva de género.

B-C1A2 Consolidación de la transversalización de !a perspectiva de género, diversidad sexogenérica, inclusión
educativa y cultura de paz.

B-C1A3 Fortalecimiento de los comités de Prevención y Atención a la Violencia de Género.

B-C1A4 Creación y participación en redes de colaboración en materia de género, diversidad sexogenérica, inclusión
educativa y educación para la paz.

B-C1A5 Promoción y difusión de la cultura de paz y la defensa de los derechos humanos a través de espacios digitales.
B-C1A6 Fortalecimiento del Comité de Equidad de la UABC.

B-C1A7 Fortalecimiento del sistema institucional de seguridad universitaria.

5t4,947,074.0o

B-C2 Programas, servicios y apoyos institucionales
destinados a abordar las necesidades de la comunidad
universitaria en relación con su bienestar físico, mental y

atención educativa.

B-C2A1 Adaptación de los estudiantes de nuevo ingreso a la comunidad universitaria.

B-C2A2lmplementación de actividades enfocadas en fomentar la salud física y mentalen la comunidad universitaria.

B-C2A3 Fortalecimiento de los programas y esquemas de atención y seguimiento a las trayectorias escolares.

B-C2A4 Prevención e intervención en crisis, primeros auxilios y canalización a otras instancias.

B-C2A5 Contratación, promoción y seguim¡ento contractual del personal académico y administrativo para promover
el bienestar de la comunidad universitaria.

I17,0L2,32L

B-C3 Desarrollo personaly profesional integrantes de la
comu nidad u niversitaria promovida

B-C3A1 Formación y capacitación del personal académico, administrativo y de servicios enfocados a promover su

bienestar.

B-C3A2 Participación de la comunidad académica en programas de estímulo y reconocimiento.

B-C3A3 Reconocimiento de la trayectoria académica y profesional de los integrantes de la comunidad universitaria.

B-C3A4 Ambiente organizacional saludable para el desarrollo de las actividades laborales y crecimiento personal.

B-C3A5 Espacios de convivencia que promuevan la identidad y pertenencia universitaria.

22,013,362

B-C4 Fortalecimiento de infraestructura física,

tecnológica, equipamiento y los servicios de soporte que

contribuyen al bienestar de la comunidad universitaria.
implementadas

B-C4A1 Construcción, ampliación y remodelación y mantenimiento de infraestructura física.

B-C4A2 Adquisición, reparación y mantenimiento de equipamiento.

B-C4A3 Gestión de transporte, proximidad y acceso a los campus de la universidad.

B-C4A4 Participación de la comunidad universitaria en programas de protección civily seguridad.
B-C4A5 Adecuación de espacios de áreas verdes.

B-C4A5 Plan de mantenimiento y conservación de la infraestructura universitaria.

B-C4A7 Fortalecimiento del ecosistema educativo digital institucional.

266,331,595

TOTAT PROGRAMA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR $420,304,452q
I ()zra r¿,e
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ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIo DE GEST¡Ó¡v

COMPONENTES ACTIV!DADES MONTO

G-Cl Gestión eficiente y organización ágil orientada al
desarrollo institucional y al logro de los fines universitarios.

G-C1A1 Contratación, promoción y seguimiento contractual del personal administrativo y de servicios para el desarrollo
de tareas asociadas con la gestión oportuna, flexible y transparente.

G-C1A2 Formación y capacitación del personal y funcionarios de la institución con el fin de que cuenten con las
competencias adecuadas para realizar sus actividades.

G-C1A3 Planeación estratégica, evaluación y seguimiento de las unidades académicas y las dependencias administrativas.

G-C1A4 Mejora, optimización y aprovechamiento de recursos de la estructura organizacionaly académica.

G-C1A5 Consolidación del ecosistema institucionalde estadística e información.

G-c1A6 consolidación delsistema de control lnterno de la universidad.

G-C1A7 Evaluación de organismos externos e implementación de mecanismos de mejora continua.

G-C1A8 Construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de infraestructura física.

S408,549,ts7

G-C2 Modelo de gobernanza digital y calidad de datos para
eficientizar los procesos administrativos y académicos.

G-C2A1 Sistemas de información que apoyan los procesos académicos y administrativos. l,322,OOO

G-C3A1 Elaboración del presupuesto anual e informes delejercicio presupuestal.

G-c3 Fhanc¡am¡ento ¡ntegral medlante el incremento de 
G-c3A2 segu¡m¡ento al financlam¡ento ant de la ¡nstltución y a los recursos procedemes de fondos ertraordlnar¡os.

de los recursos. apl¡cables.

G{3A4 Control de b¡enes muebles e ¡nmuebles del padrón de act¡vos.
G-C3A5 Auditorías internas y externas a las que se someta la institución.

36,492,O54

G-C4A1 Colaboración con los órdenes de gobierno federa I y estatal, así como organismos no gubernamentales en el marco
de la gobernanza un¡versitar¡a.

G-CilA2 coláborác¡ón con organ¡smos e instituclones en el campo de la educac¡ón superior, la clencia y la tecnologfa.

G-C4 Fortalec¡m¡ento de la Sobernanza, transparenc¡a y la G-C443 Part¡cipaclón de la comun¡dad un¡versitar¡a en los d¡stlntos cuerpos coleglados para la toma de decis¡ones.
rend¡ción de cuentas ¡mplementadas G-c4A4 Aseguramiento de la gobernan¿a un¡versltaria y rendlclón de cuentas en un¡dades académ¡cas.

G{4A5 Actual¡zac¡ón del marco normativo de la un¡versidad.

G-C446 lmplementación de mecán¡smos inst¡tuclonales de transparencia y rendlclón de cueritas.

G-C4A7 Promoción de la importancia de la a utonomía universitaria.

26,t94,94L

G-C5 Fortalecimiento de la comunicación institucionalcon los
G-CSA1 Consolidación del ecosistema de medios de comunicación institucionales. Lt,954,267diversos públicos internos y externos implementados.

TOTAT PROGRAMA INSTITUCIONAT DE GESflÓN

PRESUPUESTO 2026
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PERSPECTTvA DE EeutDAD DE cÉruERo

El presupuesto de egresos de la Univers¡dad Autónoma de Baja Cal¡fornia (UABC), en apego a los artículos 4, 7, 23 último
párrafo y 25 Bls de la Ley de Presupuesto y Ejercic¡o del Gasto Público del Estado de Baja Cal¡fornia, 11 y 34 Fracción ll
inciso d) de la Ley de Planeación para el Estado de Baja Cal¡fornia, incluye indicadores or¡entados a medir las brechas de
género existentes, lo anterior, con el propósito de encaminar esfuerzos para el logro de la igualdad y equidad entre
hombres y mujeres.

En este sentido, y considerando que el presupuesto de egresos debe formularse con base en los indicadores del Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED-PbR-UABC) - para el cual se establece la inclusión de la perspectiva de equidad de
género en el artículo 73 y fracción Vll del artículo 74 de la Ley de Presupuesto y Ejerc¡cio del Gasto Públ¡co del Estado de
Baja California-, la UABC presenta un conjunto de ind¡cadores representativos de las funciones sustantivas y de gest¡ón
desagregados por género, además de considerar métr¡cas específicas asociadas al desarrollo de amb¡entes ¡nclusivos,
equitat¡vos y respetuosos de la diversidad.

a) lndicadores desagregados por género:

Se cuenta con veintiocho indicadores que se desprenden de las cinco Matrices de lndicadores de Resultados (MlR) que
conforman el SED-PbR-UABC, m¡smos que dan cuenta del cumplimiento de las func¡ones sustant¡vas de aprendizaje,
invest¡gac¡ón e innovación, bienestar, desarrollo regional, así como de la función de gestión. A su vez, estos indicadores
representan la actividad que realizan los distintos actores educat¡vos que conforman la comunidad univers¡tar¡a
(estudiantes, egresadas y egresados, académicas y académicos y personal adm¡nistrat¡vo).

Toblo L. lndicodores octor educotivo desogregodos por género

MtR/Objetivo
MIR

Aprendizaje

MIR
lnvestigación e

innovación
MIR Bienestar

MIR Desarrollo
re8¡onal

MIR

Gestión

Total de
indicadores

Estudiantes 7 0 09 1 t7

Egresadas y
egresados 202000

Académicas y
académicos 800440

Personal
administrativo 3I0200

Comunidad
universitaria 100L00

Total de
indicadores 1347

r4
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Toblo 2. Relación de indicodores desogregodos por género

M!R Nivel Actor
Tipo

indicador
Clave del

indicador
Nombre de! indicador

Aprendizaje Fin

Aprendizaje

Aprendizaje

Aprendizaje

Aprendizaje

Aprendizaje

Aprendizaje

lnvestigación

lnvestigación

!nvestigación

!nvestigación

Bienestar

Fin

Propósito

Propósito

Propósito

Propósito

Propósito

Componente

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Componente

Componente

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Comunidad

universitaria en

general

Académicos /
Administrativos /

Estud¡antes

Estudiantes Proporción AP-F1-1

Estudiantes Proporción AP-FL-2

Estudiantes
Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Estud¡antes

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Académicos Proporción t¡-C1-1

Académicos Proporción tt-C1A5-1

Académicos Proporción ll-C1A5-3

Académicos Proporción tt-C1A3-2

AP-P1-1

Proporción de la matrícula de licenciatura de la UABC

respecto al total de la matrícula de licenciatura en Baja

California.

Proporción de la matrícula de posgrado de la UABC

respecto al total de la matrícula de posgrado en Baja

California.

Tasa de variación del número de estudiantes admitidos en

la UABC respecto al año anterior.

AP-P1-2 Tasa de admisión a nivel licenciatura.

AP-P1-3 Tasa de admisión a nivelespecialidad

AP-P1-4 Tasa de admisión a nivel maestría.

AP-P1-5 Tasa de admisión a niveldoctorado.

B-CLA2-2

Proporción de PTC que cuentan con reconocimiento en el

SNll respecto al total de PTC.

Proporción de PTC que cuentan con el perfil PRODEP

respecto al total de PTC.

Proporción de PTC que cuentan con el grado de doctor
respecto al total de PTC.

Proporción de PTC que forman parte de cuerpos
académicos respecto altotal de PTC.

Tasa de variación del número de integrantes de la

comunidad universitaria que recibieron asesoría en
perspectiva de género, diversidad sexogenérica, inclusión

educativa y cultura de paz.

Tasa de variación del número de capacitaciones y

evaluaciones realizadas por los miembros de la Defensoría

de los Derechos Universitarios respecto al año anterior.

Proporción de estudiantes atendidos en el programa de
tutoría respecto al total de estudiantes.

Proporción de estudiantes beneficiados con algún tipo de

beca o apoyo específico respecto al total de estudiantes.
Proporcíón de estudiantes de nuevo ingreso que
participaron en cursos de inducción respecto al total de

estudiantes de nuevo ingreso.

Tasa de variación de estudiantes que recibieron
or¡entación educativa respecto al año anterior.

Tasa de variación de estudiantes que recibieron
orientación psicológica respecto al año anter¡or.

Tasa de variación de estudiantes que recibieron asesoría

B-C1A3-1

B-C2-1

B-C2-3

B-C2A1-1

B-C2A3-2

B-C2A3-3

B-C2A3-4
académica respecto al año anterior.

Tasa de variación del número de estudia

través de los Comités de Salud Mental

anterior.

ntes idos a

Tasa de

variación

Tasa de

variación
Bienestar

Bienestar

Bienestar

Bienestar

Bienestar

Bienestar

Bienestar

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Estudiantes

Proporción

Proporción

Proporción

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

F
dq{

Bienestar

¡wu a

B-C2A4-1
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Bienestar

Bienestar

Bienestar

Bienestar

Desarrollo

regional

Desarrollo

regional

Actividad

Actividad

Componente

Administrativos/

Personal

Servicios

Actividad Académicos
Tasa de

variación
B-C2A5-1

Componente Académicos Proporción B-C3-1

Componente Académicos
Tasa de

variación
B-C3-2

Tasa de variación del número de contratación y promoción

del personal académico respecto al año anterior.

Proporción de académicos que participaron en cursos

de formación y actualización del programa institucional

de formación docente respecto altotal de académicos.

Tasa de variación de académicos beneficiados por

programas de estímulos y reconocimiento académico

respecto al año anterior.

Proporción de miembros del personal administrativo y

de servicios que participaron en actividades de

formación y capacitación enfocados en su bienestar

respecto al total del personal administrativo y de

servicios.

Tasa de variación de estudiantes que obtuvieron
reconocimiento escolar respecto al año anterior.

Tasa de variación del número de egresados de la UABC que

desempeñan actividades productivas relacionadas a su

formación profesional al año de haber concluido sus

estud¡os universitarios respecto al año anterior.

Tasa de variación del número de estudiantes y egresados

que participaron en las ferias de empleo organizadas por

la UABC en coordinación con organismos de los sectores
público, socialy privado respecto al año anterior.

Tasa de variación del número de nuevas contratac¡ones del
personal administrativo y de servicios respecto al año

anterior.

Proporción B-C3A1-1

Fin

Estudiantes

Egresados

Estudiantes/

Egresados

Administrativos /
Personal

Servicios

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

Tasa de

variación

B-C3A3-2

DR-F1-1

DR-C3-1

G-C1-1Gestión Componente

*El indicodor DR-C3-7 se contobiliza tanto poro estudiontes como egresodos y egresodas.

b) Indicador para el desarrollo de ambientes inclusivos.

La UABC plantea ¡ndicadores adicionales en la MIR de B¡enestar mismo que se relaciona con la implementac¡ón de acc¡ones
destinadas al desarrollo de amb¡entes ¡nclus¡vos, equitat¡vos y respetuosos de la diversidad. Este ind¡cador refiere a
ambientes de aprendizaje y convivencia por lo que considera a la comunidad universitaria en su conjunto y es aplicable a
la programac¡ón del presupuesto de las dist¡ntas unidades académicas y dependencias administrat¡vas de la universidad.

Toblo 3. lndicodor pora eldesorrollo de ombientes ¡nclus¡vos.

MIR Nivel Actor
Tipo

indicador
Clave de!
indicador

Nombre del indicador

Bienestar Actividad

Bienestar Actividad
Comunidad
universitaria en
general

Comunidad
universitaria en
general

Comunidad
universitaria en
general

Tasa de
variación

Tasa de
variación

Tasa de
variación

B-C1A2-1

B-C1A2-3

Proporción de la comunidad universitaria que considera que
la UABC promueve la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura de paz.

Tasa de variación de actividades Vlo productos
institucionales enfocados en promover la transversalización
de la perspectiva de género, la diversidad sexogenérica, la
inclusión educativa y la educación para la paz, respecto al
año anterior.

Tasa de variación del número de redes de colaboración
entre la UABC y otras lES, sector público, privado y social en

{

materia de género, diversidad sexogenérica,
educativa y educación para la paz respecto al año

PRESUPUESTO 2026F
Bienestar Actividad
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Bienestar Actividad

Bienestar Actividad Académicos

Bienestar Actividad

Bienestar Actividad

Comunidad
universitaria en
general

Académicos/

Administrativos

Comunidad
universitaria en
general

Tasa de
variación

B-C1A5-1

Proporción B-C3A1-2

Tasa de
variación

B-C3A4-1

Tasa de
variación

B-C3A5-1

Tasa de variación del número de actividades relacionada a

la promoción y difusión de la cultura de paz y defensa de los
derechos humanos en espacios digitales respecto al año
anterior.

Proporción de miembros del personal académico que
participaron en actividades de formación y capacitación
enfocados a su bienestar respecto al total del personal
académico.

Tasa de variación del número de actividades enfocadas en
fomentar un ambiente organizacional saludable en el
personal, respecto al año anterior.

Tasa de variación de actividades y eventos organizados que
propicien la convivencia de la comunidad universitaria
entorno a los principios, valores y logros institucionales
respecto al periodo anterior.

c) Erogac¡ones por unidad académica o dependenc¡a adm¡nistrat¡va destinadas a promover la equidad de género.

Con base en lo anter¡or la UABC compromete en su presupuesto anual recursos que permitan, a través del cumplimiento
de las funciones sustant¡vas de la universidad, reducir las brechas ex¡stentes que ¡nhiben el logro de la igualdad y equidad
entre hombres y mujeres, aspiración que permea la totalidad de sus prácticas, procesos y dinámicas ¡nst¡tucionales.

Toblo 4. Erogociones por unidod ocodémico o dependencio odministrotivo destinodas a promover lo equidod de género

No.
Unidad

Descripción de la Unidad
Clave de la
Act¡v¡dad

Actividad Presupuesto

to7

103 Facultad de Ciencias

105
Facultad de lngeniería, Arquitectura y
Diseño

Consolidación de la transversalización de
la perspect¡va de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
!a perspect¡va de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspect¡va de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de !a transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

lnstituto de lnvestigaciones
Desarrollo Educativo

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

S8,ooo.oo

2,000.00

10,000.00

15,500.00111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C1A2

PRESUPUESTO 2026

árra,

lL4 Facultad de Deportes Ensenada B-C1A2
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206

260

40t

404

2O7 Facultad de Arquitectura y Diseño B-C142

208 Facultad de Ciencias Humanas B-C1A2

2O9 Facultad de Ciencias Sociales y Políticas B-C1A2

216 lnstituto de lngeniería B-C1A2

218 lnstituto de lnvestigaciones Sociales B-C1A2

Facultad de Pedagogía e Innovación
Educativa

Unidad de Género, Diversidad e
lnclusión Educativa

Coordinación General de Recursos

Humanos

Facultad de Humanidades y Ciencias
Sociales

Facultad de
Administración

Contaduría y

405 Facultad de Derecho Tijuana

406
Facultad de Economía y Relaciones
lnternacionales

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
Ia perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de !a transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de Ia transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de !a transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Consolidación de la transversalización de
la perspectiva de género, diversidad

223

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

B-C1A2

35,000.00

100.00

13,000.00

93,500.00

10,000.00

6,500.00

4,897,837.97

28,617.90

18,350.00

20,000.00

110,000.00

L43,449.00

409 Instituto de lnvestigaciones Históricas B-C1A2

F
tiva y cultura

PRESUPUESTO
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Unidad de Género, Diversidad e

!nclusión Educativa

103 Facultad de Ciencias

Facultad de lngeniería, Arquitectura y

Diseño
105

Facultad de Ciencias de Ia lngeniería y
Tecnología

151 Vicerrectoría Ensenada

274
Defensoría de
Universitarios

los Derechos

410

223

205

219

401

B-C1A2

B-C1A3

B-C1A3

B-C1A4

B-C1A5

B-C1A5

B-C1A5

B-C1A5

B-C1A5

B-C1A5

10,000.00

1,500.00

4,759,245.00

420,000.00

8,000.00

2,000.00

21,000.00

18,000.00

142,000.00

26,100.00

30,000.00

250,000.00

6,000.00

22,OOO.OO

111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C1A5

208 Facultad de Ciencias Humanas B-C1A5

2Og Facultad de Ciencias Sociales y Po!íticas B-C1A5

Facultad de Pedagogía e Innovación
Educativa

Facultad de Ciencias Administrativas,
Sociales e Ingeniería, Guadalupe
Victoria

Unidad de Género, Diversidad
lnclusión Educativa

e
223

Facultad de Humanidades y Ciencias

Sociales

*
Facultad de
Administración

F PRESUPUESTO 2026

404
Contaduría y

B-C1A5

E Urri'¿=rsi.J¿¡d É\uióncrn.J d = 'ú,.tjct C.¿liícrnicl

Consolidación de la transversalización de
Ia perspectiva de género, diversidad
sexogenérica, inclusión educativa y cultura
de paz.

Fortalecimiento de los comités de
Prevención y Atención a !a Violencia de
Género.
Fortalecimiento de los comités de
Prevención y Atención a la Violencia de
Género.
Creación y participación en redes de
colaboración en materia de género,

diversidad sexogenérica, inclusión
educativa y educación para la paz.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz
y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de Ia cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de Ia cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y !a defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz
y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz

y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitalqs.

á4
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Promoción y difusión de la cultura de paz
405 Facultad de Derecho Tijuana B-C1A5 y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Promoción y difusión de la cultura de paz
409 lnstituto de lnvestigaciones Históricas B-C1A5 y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

57,000.00

10,000.00

7,000.00

75,500.00

184,000.00

8,000.00

10,000.00

11,000.00

684,932.00

6,250.00

38,000.00

30,000.00

9,000.00

548,322.OO

20,000.00

5,613,600.00

1,224,027.35

100,000.00

103 Facultad de Ciencias B-C2A1

1O4 Facultad de Ciencias Marinas B-C2A1

111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C2A1

ll,2 Facultad de Artes Ensenada B-C2A1

t,14 Facultad de Deportes Ensenada B-C2A1

151 Vicerrectoría Ensenada B-C2A1

2O2 Facultad de Artes Mexicali B-C2A1

2M Facultad de Enfermería B-C2A1

Facultad de Ciencias de la lngeniería y
Tecnología

Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas

Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

Vicerrectoría Mexicali

Facultad de Ciencias Químicas
lngeniería

Promoción y difusión de la cultura de paz
y la defensa de los derechos humanos a

través de espacios digitales.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

410

262

270

206

2O7 Facultad de Arquitectura y Diseño

208 Facultad de Ciencias Humanas

209

B-C1A5

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

4O2 Facultad de Turismo y Mercadotecnia B-C2A1

e

7
4

403 B-C2A1

PRESUPUESTO 2026

388,551.00
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404
Contaduría y

¿S05 Facultad de Derecho Tijuana

410
Facultad de Ciencias de la lngeniería y
Tecnología

451 Vicerrectoría Tijuana

Facultad de
Administración

Facultad de Ciencias Administrativas y
Sociales

103 Facultad de Ciencias

104 Facultad de Ciencias Marinas

10s
Facultad de lngeniería, Arquitectura y
Diseño

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Adaptación de los estudiantes de nuevo
ingreso a la comunidad universitaria.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escola res.
Fortalec¡miento de Ios programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.

Fortalec¡miento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayector¡as escola res.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolr

ry PRE',PUEST' 2026

toz

20t

lnstituto de lnvestigaciones
Desarrollo Educativo

v

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A1

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

4,000.00

101,139.00

145,000.00

478,000.00

790,000.00

225,000.00

87,000.00

325,000.00

25,000.00

119,939.00

11,000.00

123,000.00

17,073.00

144,000.00

200,000.00

309,477.OO

240,000.00

3

to7

110 Escuela de Ciencias de la Salud B-C2A3

111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C2A3

113 Facultad de ldiomas Ensenada B-C2A3

ll4 Facultad de Deportes Ensenada B-C2A3

151 Vicerrectoría Ensenada B-C2A3

lnstituto de lnvestigaciones Culturales -
Museo

2O2 Facultad de Artes Mexicali

205 Facultad de ldiomas Mexicali

Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

F
óm

206 B-C2A3

E

00
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255

208 Facultad de Ciencias Humanas B-C2A3

209 Facultad de Ciencias Sociales y Políticas B-C2A3

2ll Facultad de Derecho Mexicali B-C2A3

212 Facultad de lngeniería B-C2A3

213 Facultad de Medicina B-C2A3

2L4 Facultad de Odontología Mexicali B-C2A3

215 lnstituto de Ciencias Agrícolas B-C2A3

Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y

esquemas de atención y seguimiento a Ias

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de Ios programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.

RESUPUESTO 2026

Coordinación General de Extensión de
la Cultura y Divulgación de la Ciencia

Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

Facultad de Ciencias de la lngeniería,
Administrativas y Sociales, Tecate

Facultad de Humanidades y Ciencias

Sociales

Facultad de Ciencias Químicas e
!ngeniería

Facultad de
Administración

Contaduría y

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C243

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

385,000.00

261,000.00

823,500.00

550,000.00

625,000.00

237,000.00

459,959.00

857,000.00

13,079,992.00

5,000,000.00

144,000.00

3,000.00

343,000.00

290,000.00

120,000.00

10,000.00

646,000.00

262

259 Unidad de Presupuesto y Finanzas

27O Vicerrectoría Mexicali

302

401

403

404

4O2 Facultad de Turismo y Mercadotecnia B-C2A3

E

405 Facultad de Derecho Tijuana B-C2A3
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406
Facultad de Economía y Relaciones
lnternacionales

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.

Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.
Fortalecimiento de Ios programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las

trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escolares.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.
Fortalecimiento de los programas y
esquemas de atención y seguimiento a las
trayectorias escola res.
Prevención e intervención en crisis,
primeros auxilios y canalización a otras
instancias.

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del persona! académico y
administrativo para promover e! bienestar
de la comunidad universitaria.

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del personal académico y
administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del personal académico y
administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

PRESUPUESTO 2026

B-C2A3

B-C2A3

B-C243

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A3

B-C2A4

B-C2A5

B-C2A5

B-C2A5

L,444,482.00

700,000.00

30,000.00

2,000.00

5,000.00

360,000.00

99,776.OO

200,000.00

190,000.00

144,000.00

6,115,000.00

8,473,229.92

20,490,329.07

9,592,365.20

407 Facultad de Medicina y Psicología

408 Facultad de Odontología Tijuana

409 !nstituto de lnvestigaciones Históricas

4to Facultad de Ciencias de !a lngeniería y
Tecnología

4LL Facultad de Ciencias de la Salud

413 Centro de Estudios Rosarito

415 Facultad de ldiomas Tijuana

4tG Facultad de Deportes Tijuana

451 Vicerrectoría Tijuana

262
Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

151 Vicerrectoría Ensenada

260
Coordinación General de Recursos
Humanos

262
Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar
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27O Vicerrectoría Mexicali

272
Coordinación de Proyectos de Gestión
Ambiental

254

260

262

274
Defensoría de
Universitarios

los Derechos

451 Vicerrectoría Tijuana

Coordinación Genera! de Formación
Profesional

Coordinación General de Recursos
Humanos

Coordinación Genera! de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

toz Facultad de Ciencias Administrativas y
Sociales

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del personal académico y

administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

Contratación, promoción y seguimiento
contractua! del personal académico y
administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del personal académico y
administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

Contratación, promoción y seguimiento
contractual del personal académico y
administrativo para promover el bienestar
de la comunidad universitaria.

Formación y capacitación del personal
académico, administrativo y de servicios
enfocados a promover su bienestar.

Formación y capacitación del personal
académico, administrativo y de servicios
enfocados a promover su bienestar.

Formación y capacitación del personal
académico, administrativo y de servicios
enfocados a promover su bienestar.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de !a comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de !a trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de Ia comunidad universitaria.

103

105

111

206

Facultad de Ciencias

Facultad de lngeniería, Arquitectura y
Diseño

Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

Facultad de Enología y Gastronomía B-C3A3

B-C2A5

B-C2A5

B-C2A5

B-C2A5

B-C3A1

B-C3A1

B-C3A1

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

LO,646,967.92

2,706,582.54

4,235,027.LL

10,385,085.70

8,000.00

502,500.00

75,000.00

20,000.00

13,000.00

75,000.00

27,000.00

16,000.00

f,
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208 Facultad de Ciencias Humanas

zLG lnstituto de lngeniería

262
Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

302
Facultad de Ciencias de la lngeniería,
Administrativas y Sociales, Tecate

401
Facultad de Humanidades y Ciencias

Sociales

403
Facultad de Ciencias Químicas e
lngeniería

4O2 Facultad de Turismo y Mercadotecnia B-C3A3

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de !a comunidad universitaria.

Reconocimiento de !a trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de !a comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de !a comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde Ios integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesionalde los integrantes
de la comunidad universitaria.

Reconocimiento de la trayectoria
académica y profesional de los integrantes
de Ia comunidad universitaria.

Ambiente organizaciona! saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

404
Contaduría y

B-C3A3

405 Facultad de Derecho Tijuana B-C3A3

408 Facultad de Odontología Tijuana B-C343

409 lnstituto de lnvestigaciones Históricas B-C3A3

Facultad de
Administración

Facultad de Ciencias de Ia lngeniería y

Tecnología

Facultad de lngeniería y Negocios, San

Quintín

Facultad de Ciencias Administrativas y

Sociales

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A3

B-C3A4

B-C3A4

85,000.00

80,000.00

1,271,000.00

154,043.00

548,964.85

70,000.00

L45,847.O0

30,000.00

20,000.00

131,000.00

L3,224.O0

5,000.00

650,137.00101

410

F
4
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103 Facultad de Ciencias B-C3A4

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento personal.

1os ;?r':|t;'de 
rngeniería, Arquitectura v B-c3A4 l**ffiT:T':::l?i::'Sii[1il",1

crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C3A4 desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento personal.

LLz Facultad de Artes Ensenada B-C3A4

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento persona!.

l14 Facultad de Deportes Ensenada B-C3A4

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de Ias actividades laborales y

crecimiento personal.

151 Vicerrectoría Ensenada B-C3A4

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento personal.

41,000.00

9,000.00

13,000.00

30,000.00

15,000.00

2,700.00

28,000.00

50,000.00

42,000.00

11,000.00

10,000.00

75,000.00

250,000.00

20t !nstituto de Investigaciones Culturales -

Museo

2O4 Facultad de Enfermería

Ambiente organizaciona! saludable para e!

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para e!

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de Ias actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizaciona! saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y

crecimiento persona!. s

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

206
Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

2O8 Facultad de Ciencias Humanas

2Og Facultad de Ciencias Sociales y Políticas

zl,l Facultad de Derecho Mexicali

zLg Facultad de Medicina y Nutrición

214 Facultad de Odontología Mexicali

f Cil-

PRESUPUESTO
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zLG lnstituto de lngeniería

260
Coordinación General de Recursos
Humanos

Ambiente organizacional saludable para el

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para e!

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizaciona! saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para e!

desarrollo de las actividades !aborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para e!

desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento personal.

Ambiente organizacional saludable para el
desarrollo de las actividades laborales y
crecimiento persona!.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

27O Vicerrectoría Mexicali

302
Facultad de Ciencias de la lngeniería,
Administrativas y Sociales, Tecate

40L
Facultad de Humanidades y Ciencias
Sociales

403
Facultad de Ciencias Químicas e

lngeniería

404 Contaduría y

405 Facultad de Derecho Tijuana

407 Facultad de Medicina y psicología

¿t08 Facultad de Odontología Tijuana

Facultad de Ciencias de la lngeniería y
Tecnología

101
Facultad de lngeniería y Negocios, San

Quintín

toz Facultad de Ciencias Administrativas y
Sociales

103 Facultad de Ciencias

Facultad de
Administración

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A4

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

5,000.00

985,431.00

301,826.00

5,000.00

9,000.00

50,000.00

442,OOO.OO

30,000.00

289,000.00

17,000.00

5,000.00

70,000.00

175,000.00

43,500.00

436,000.00

410

{

s
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104 Facultad de Ciencias Marinas B-C3A5

ErflF



208 Facultad de Ciencias Humanas B-C3A5

2O9 Facultad de Ciencias Sociales y Po!íticas B-C3A5

2L3 Facultad de Medicina y Nutrición B-C3A5

214 Facultad de Odontología Mexicali B-C3A5

216 lnstituto de lngeniería B-C3A5

105

206

217

219

262

266

401

403

111 Facultad de Enología y Gastronomía B-C3A5

tLZ Facultad de Artes Ensenada B-C3A5

Lf4 Facultad de Deportes Ensenada B-C3A5

151 Vicerrectoría Ensenada B-C3A5

2O2 Facultad de Artes Mexicali B-C3A5

Facultad de lngeniería, Arquitectura y
Diseño

Facultad de Pedagogía e Innovación
Educativa

lnstituto de lnvestigaciones en Ciencias
Veterinarias

Facultad de Ciencias Administrativas,
Sociales e lngeniería, Guadalupe
Victoria

Coordinación General de Servicios
Estudiantiles y Gestión Escolar

Oficina del secretario de Rectoría y
Comunicación lnstitucional

27O Vicerrectoría Mexicali

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan !a

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3As

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

109,300.00

744,000.00

34,620.00

42,000.00

145,550.00

278,640.00

55,836.00

247,000.00

78,000.00

500,000.00

240,000.00

74,442.92

168,000.00

205,500.00

4,336,583.00

4,4L7,L4O.OO

696,780.00

68,200.00

314,000.00

105,000.00

Facultad de Humanidades y Ciencias
Sociales

Facultad de Ciencias Químicas e

lngeniería
{

404
Facultad de
Administración

Contaduría y

405 Facultad de Derecho Tijuana

(1-
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406

408

410

4L4

LOz

206

207

208

209

4O7 Facultad de Medicina y Psicología

Facultad de Economía y Relaciones

lnternacionales

Facultad de Odontología Tijuana

Facultad de Ciencias de la lngeniería y
Tecnología

Facultad de Artes Tijuana

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan !a

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan !a

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Espacios de convivencia que promuevan la

identidad y pertenencia universitaria.

Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de !a

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de !a

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de Ios cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.

PRESUPUESTO 2026

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

B-C3A5

487,332.00

46,923.00

2,000.00

18,000.00

27,000.00

170,000.00

209,000.00

29L,67t.Oo

452,000.00

23,000.00

50,000.00

15,000.00

16,000.00

40,000.00

8,000.00

35,530.00

24,000.00

*

r!-c1A3

111 Facultad de Enología y Gastronomía ll-C1A3

l1,2 Facultad de Artes Ensenada !r-c1A3

113 Facultad de ldiomas Ensenada lr-c1A3

151 Vicerrectoría Ensenada [-c1A3

2O4 Facultad de Enfermería il-c1A3

415 Facultad de ldiomas Tijuana B-C3A5

416 Facultad de Deportes Tijuana B-C3A5

451 Vicerrectoría Tijuana B-C3A5

Facultad de Ciencias Administrativas y

Sociales

Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

il-c1A3

Facultad de Arquitectura y Diseño il-c1A3

il-c1A3

év/

Facultad de Ciencias Sociales y Políticas 1l-C1A3

OL

100,000.00

Facultad de Ciencias Humanas

ü"

s



259

401

Coordinación General de lnvestigación
y Posgrado

27O Vicerrectoría Mexicali

302
Facultad de Ciencias de !a lngeniería,
Administrativas y Sociales, Tecate

Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Formación y consolidación de los cuerpos
académicos y grupos colegiados de la

universidad.
Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Facultad de Humanidades y Ciencias

Sociales

lt-c1A3

il-c1A3

il-c1A3

t!-c1A3

il-c1A3

il-c1A3

il-c1A3

lr-c1A5

18,200.00

22,340.00

50,000.00

176,700.00

74,000.00

30,000.00

220,000.00

50,000.00

35,000.00

55,000.00

10,000.00

184,200.00

10,000.00

27,500.00

403
Facultad de Ciencias Químicas e
lngeniería

il-c1A3

404
Contaduría y

lt-c143

408 Facultad de Odontología Tijuana il-c1A3

409 lnstituto de lnvestigaciones Históricas l!-C1A3

410

4LL Facultad de Ciencias de la Salud

451 Vicerrectoría Tijuana

lnstituto de
Oceanológicas

Facultad de
Administración

Facultad de Ciencias de la lngeniería y
Tecnología

!nvestigaciones
106

111 Facultad de Enología y Gastronomía ll-C1A5

l!-c1A5

üw
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206
Facultad de Pedagogía e lnnovación
Educativa

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que !a comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que !a comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

II-C1A5 10,000.00

200.00

23,036.00

10,000.00

400,000.00

20,000.00

LLz,250.O0

2O7 Facultad de Arquitectura y Diseño lt-c1A5

2O8 Facultad de Ciencias Humanas il-c1A5

212 Facultad de lngeniería il-c1A5

2L3 Facultad de Medicina y Nutrición il-c1A5

214 Facultad de Odontología Mexicali rr-c1A5

218 Instituto de lnvestigaciones Sociales II-C1A5

Coordinación General de Formación
Profesional

JN
r, PRESUPUESTO 2026

254 il-c1A5
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14,000.00
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259

406

Coordinación Genera! de lnvestigación
y Posgrado

27O Vicerrectoría Mexicali

302
Facultad de Ciencias de la lngeniería,
Administrativas y Sociales, Tecate

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que !a comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de Ias condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

4O2 Facultad de Turismo y Mercadotecnia ll-C1A5

404
Facultad de
Administración

Contaduría y
il-c1A5

405 Facultad de Derecho Tijuana il-c1A5

il-c1A5

il-c145

il-c1A5

il-c145

46,600.00

27,LOO.OO

18,000.00

265,000.00

586,874.00

215,000.00

1,220,000.00

558,000.00

Facultad de Economía y Relaciones
lnternacionales

N7 Facultad de Medicina y Psicología il-c1A5

PRESUPUESTO 2026 E



410

408 Facultad de Odontología Tijuana lr-c1A5

409 lnstituto de lnvestigaciones Históricas ll-C1A5

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que !a comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de las condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesiona! en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Aseguramiento de Ias condiciones
institucionales para que la comunidad
académica obtenga reconocimiento
profesional en materia de investigación
por parte de organismos externos, de
acuerdo con su área de conocimiento.

Facultad de Ciencias de la Ingeniería y
Tecnología

415 Facultad de ldiomas Tijuana

451 Vicerrectoría Tijuana

il-c1A5

ll-c1A5

il-c1A5

408,050.00

44,000.00

20,000.00

303,747.25

2,000.00

Suma S151,861,s83.41

PRESUPUESTO 2026
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ANEXO 4
BALANCE PRESU PU ESTARIO

JT
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BALANCE PRESU PU ESTARIO 2026

(MTLES DE PESOS)

INGRESOS EGRESOS

Subsidio federal

Subsidio estatal

I ngresos a utogenerados

Excedentes de ejercicios fiscales anteriores

52,299,3L9

2,298,3L8

t,25t,82t

498,967

Servicios personales

Materiales y su mi nistros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas (becas)

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversiones financieras y otras provisiones
(obras y servicios relacionados, equipamiento,
convocatorias)

54,629,239

t95,562

L,028,944

67,837

70,489

355,353

TOTAL $6,347,424 TOTAT $6,341,424

SE PRESENTA BATANCE PRESUPUESTARIO SOSTENIBLE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE TA LEY DE DISCIPLINA

FINANCIERA DE tAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS QUE A TA LETRA DICE:

,,EL 
GASTO TOTAL PROPUESTO POR EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS,

eeuÉt eut epauEBE LA LEG|SUTURA LocAL y EL euE sE HERZA EN EL Año FtscAl- DEBERA coNTRtBUtR A uN BALANCE

PRESUPUESTARIO SOSTENIBLE. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN GENERAR BALANCES PRESUPUESTARIOS SOSTENIBLES.

SE CUMPLE CON LA PREMISA, CUANDO AL FINAL DEL ETERCICIO FISCAL Y BNO EL MOMENTO CONTABLE DEVENGADO, DICHO

BALANCE SEA MAYOR O IGUAL A CERO".

PRESUPUESTO 2026
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AN EXO 5
ApARTADo úNtco DEL ANExo DE EJEcuclóru orl

CONVEN IO TRIPARTITO SEP-EJ ECUTIVO ESTATAL-UABC

PARA 2026

¡rd
PRESUPUESTO 2026
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DISTRIBUCIÓN DEL APOYO FINANCIERO OTORGADO POR
,,LA SEP,, Y "EL EJECUTIVO ESTATAL' PARA EL 2026

IRREDUCTIBLE 2026 FEDERAL ESTATAL PÚBLICO

Servicios personales:

Sueldos

Sueldos peso a peso

Prestociones ligadas

Prestociones ligadas peso a peso

Prestaciones no ligodos

Prestaciones no ligodos peso o peso

Estímulos al personal académico

Gasto de operación

Gasto de operación pesos a peso

914,119,300 599,636,042 L,5t3,755,342

78,160,000 435,636,776 5t3,796,776

85,376,507 t27,800,493 2L3,L77,OOO

80,908,499 48t,977,035 562,995,534

s2,065,093,639

1,068,069,266

4,745,O72

s1,621,60t,tt6

581,583,226

4,745,O72

s3,686,694,754

L,649,652,492

9,490,L44

TOTAL 2026 s2,231,379,il4 s2,23f.,379,64 54,462,757,299

¿N
\

drl u
PRESUPUESTO 2026
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CALENDARIO DE MINISTRACIONES DEL EJERCIC!O FISCAL 2026

Enero

Febrero

Morzo

Abril

Moyo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

MES

SUMA

SEP

5s4,374,s24

339,839,230

338,76L,54L

151,433,999

279,O8L,59O

156,603,250

zLL,LLz,g2O

L43,L46,3LO

326,659,320

L9,459,OO2

2LO,907,949

0

GOBIERNO

ESTATAL

suBs¡Dto

PÚBUCO

5s4,374,524

339,839,230

338,76L,547

151,433,999

279,O8L,59O

156,603,260

zLL,LLz,92O

L43,L46,3LO

326,658,320

19,459,OO2

¿LO,9O7,g4g

0

5Lo8,147,793

679,670,6L7

677,5L5,263

302,864,503

558,155,739

3!3,202,906

422,220,969

286,289,3L6

653,309,101

38,917,555

42t,8LL,O2g

0

52,23l,318,64 g2,z3!,,3lg,6M 54,462,105,79g

*

JS
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PRESTACIONES L!GADAS AL SALARIO 2026

CONCEPTO FEDERAL ESTATAL TOTAL

Aguinaldo: 60 días anual

Prima de antigüedad, según modelo

Prima vacacional

Seguridad social

Vivienda

S.A.R.2o/o

S179,82o,ooo

252,906,000

85,090,300

264,726,000

93,910,000

37,667,OO0

S117,201,300

L64,604,039

55,726,87L

L76,484,200

60,607,000

25,0L2,632

Szg7,o2L,3oo

4L7,5L0,039

L4O,8L7,L7L

44L,2LO,2OO

L54,577,O00

62,679,632

MONTO ASIGNADO FEDERAL Y ESTATAT §91¿,u9,300 Ss99,636,042 Sl,s13,75s,342

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 2026

CONCEPTO FEDERA[ ESTATAL TOTAL

Apoyo a despensa familiar

Material didáctico

Fondo de pensiones

Otras prestaciones no ligadas de acuerdo con
los convenios y contratos colectivos de
trabajo

0 203,L79,2L4 203,L79,2L4

S59,006,ooo

19,154,000

0

542,784,s62

10,173,000

179,500,000

S101,790,562

29,327,0O0

179,500,000

MONTO ASIGNADO FEDERAL Y ESTATAL S78,t6o,ooo $43s,636,116 5stg,796,tt6

N
hwu
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TIEMPO DE

DEDICAC¡ÓN

TIEMPO COMPLETO

MEDIO TIEMPO

ASIGNATURA

FINANCIAMIENTO

FEDERAL

ESTATAL

TOTAT CONVENIO

AUTOGENERADOS

TOTAL PIANTILIA

pLANTTLLA BASE DEL pERSoNAL ACADÉvl ¡co 2026

PLAZAS

82L

73

59,875

CONVENIO

6s%

3s%

ANUAL

s491,311,962.36

267,529,293.96

$758,840,146.92

183,330,379.7t

5942,170,526.03

CATEGORIA PLAZAS
SUELDOS

V¡GENTES

COSTO MENSUAT

PLANTILLA BASE

s32,L62,569.31

L,074,899.79

45,276,742.00

Sl8,st4,21o.so

MENSUAL

540,942,655.20

22,294,023.66

$63,236,679.96

L5,277,53L.64

5tB,st4,21o.so

COSTO MENSUAT

101

L02

103

LO4

105

106

LO7

108

109

110

LLL

LL2

113

LL4

115

116

LL7

118

119

HSM PROFR.ORD.ASIG.NIV. A

HSM PROFR.ORD.ASIG.NIV. B

HSM PROFR.ORD.ASIG.NIV. C

TC PROFR.ORD.CARR.ASIS.N. A

TC PROFR.ORD.CARR.ASIS.N. B

TC PROFR.ORD.CARR.ASIS.N. C

TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. A

TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. B

TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. C

TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. A

TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. B

TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. C

MT PROFR.ORD.CARR.ASIS. N.A

MT PROFR.ORD.CARR.AS!S. N. B

MT PROFR.ORD.CARR.ASIS. N.C

MT PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. A

MT PROFR.ORD.CARR.ASOC. N. B

MT PROFR.ORD.CARR.ASOC. N.C

MT PROFR.ORD.CARR.TIT.N. A

72

7

44,927

0

0

0

4

0

L2

15

59

232

0

0

0

0

1

4

3

Ssrg.oz

690.01

781.56

20,473.86

2L,523.72

22,817.86

25,760.65

29,080.89

32,452.80

37,573.8t

44,399.32

5L,232.33

LO,236.94

10,761.86

11,408.90

12,880.33

L4,540.4L

16,226.42

18,786.88

56,228.27

4,930.06

35,108,456.76

_, 0.00

_ 0.00

0.00

._LO3,042.62

0.00

389,433.66

563,507.10

2,6L9,559.64

11,885,901.59

0.00

0.00

_ 0.00

*L4,540.4t
64,905.59

56,360.55

F
s
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L20

tzt
L22

L23

L24

L25

132

133

L34

135

136

L37

138

139

140

L4L

142

L43

144

L45

151

L52

153

154

155

156

157

158

159

t6t
L62

163

t64

165

166

!67

168

169

MT PROFR.ORD.CARR.TIT.N. B

MT PROFR.ORD.CARR.TIT.N. C

HSM TEC.ACAD.ORD.ASIG.N IV.A

HSM TEC.ACAD.ORD.ASIG. N IV. B

HSM TEC.ACAD.ORD.ASIG. N IV.C

HSM TEC.ACAD.ORD.ASIG. N IV.D

HSM PROFR.ASIG.PREINC.N. A

HSM PROFR.ASIG.PRE!NC.N. B

HSM PROFR.ASIG.PREINC.N. C

TC PROFR.CARR.PREIN.E.T.N.A

TC PROFR.CARR.PREI N.E.T. N. B

TC PROFR.CARR.PRElN.E.S.N.A

TC PROFR.CARR.PREIN.E.S.N.B

TC PROFR.CARR.PREIN.E.S.N.C

MT PROFR.CARR.PREIN.E.T.N.A

MT PROFR.CARR.PREIN.E.T.N. B

MT PROFR.CARR.PRI N. E.S. N.A

MT PROFR.CARR.PREIN.E.S.N.B

MT PROFR.CARR.PREIN.E.S.N.C

HSM TEC.ACAD.ASIG.PREI NC.

HSM ESPEC. LICENCIATURA

HSM ESPEC.CAND. A MAESTRIA

HSM ESPEC. MAESTRIA

HSM ESPEC.CAND. A DOCTORADO

HSM ESPEC. DOCTORADO

HSM MAESTRIA MAESTRIA

HSM MAESTRIA CAND. A. DOCT.

HSM MAESTRIA DOCTORADO

HSM DOCTORADO DOCTORADO

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.ASIS A

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.ASIS B

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.AS!S C

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.ASOC.A

TC TEC.ACAD.OR D.CARR.ASOC. B

TC TEC.ACAD.OR D.CARR.ASOC.C

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.TIT. A

TC TEC.ACAD.ORD.CARR.TIT. B

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.ASIS A

0

1

73

70

L79

13,906

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

L22

56

165

115

0

LI

150

0

5s

33

L

0

1

9

37

52

138

L32

0

22,L99.70

25,6L6.L7

438.37

5L3.22

645.53

669.48

430.77

448.38

457.Ll

L4,833.25

L6,872.Lt

L4,833.25

15,691.34

t6,872.Lt

7,4L6.60

8,436.07

7,4L6.60

7,945.66

8,436.07

42L.L5

849.46

920.23

99L.23

1,061.89

L,L32.63

1,t32.63

1,203.69

1,274.56

L,4L5.74

L4,296.21

L4,296.2L

77,L60.63

2L,O79.52

25,628.06

27,694.L6

29,L94.56

32,594.95

7,L48.Lt

0.00

- 
25,6t6.17

32,001.04

35,925.34

115,568.13

9,309,777.76

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

51,380.06

47,569.85

151,839.54

113891.96

9:oo

.12,459.9_6_..

t69,894.92

0.00.

70,100.99

46,779.47

L4,296.2t_

_ 0.00

L7,t60.63

189,715.59

948,238.40

1,44O,096.32

4,028,948.95

4,302,533.66

W
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L70

177

L72

L73

t74

L75

L76

501

502

503

504

50s

s06

507

508

s09

510

511

5L2

513

514

515

516

5!7

518

519

520

527

528

529

530

s31

s32

s33

534

535

536

537

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.ASIS B

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.ASIS C

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.ASOC.A

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.ASOC. B

MT TEC,ACAD.ORD.CARR.ASOC.C

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.TIT. A

MT TEC.ACAD.ORD.CARR.TIT. B

TC I NV.ORD.CARR.ASIS. N IV. A

TC INV.ORD.CARR.ASIS.NIV. B

TC I NV.ORD.CARR.ASIS.N IV. C

TC INV.ORD.CARR.ASOC.NIV. A

TC INV.ORD.CARR.ASOC.NIV. B

TC INV.ORD.CARR.ASOC.NIV. C

TC INV.ORD.CARR.TIT. NIV. A

TC INV.ORD.CARR.TIT. NIV. B

TC INV.ORD.CARR.TIT. NIV. C

MT INV.ORD.CARR.ASIS.NIV. A

MT INV.ORD.CARR.ASIS.NIV. B

MT INV.ORD.CARR.ASIS.N!V. C

MT I NV.ORD.CARR.ASOC. N IV. A

MT INV.ORD.CARR.ASOC.NIV. B

MT INV.ORD.CARR.ASOC.N!V. C

MT INV.ORD.CARR.TIT. NIV. A

MT !NV.ORD.CARR.TIT. NIV. B

MT INV.ORD.CARR.TIT. NIV. C

TC CARR. PRETNC. E.S.N. Cs

MT CARR. PREINC. E.S.N. CS

TC TEC. ACAD. CARR. AS|S As

TC TEC. ACAD. CARR. AS|S Bs

TC TEC. ACAD. CARR. AS|S Cs

TC TEC. ACAD. CARR. ASOC As

TC TEC. ACAD. CARR. ASOC Bs

TC TEC. ACAD. CARR. ASOC Cs

TC TEC. ACAD. CARR. TrT As

TC TEC. ACAD. CARR. Trr Bs

MT TEC. ACAD. CARR. AS|S As

MT TEC. ACAD. CARR. ASIS Bs

MT TEC. ACAD. CARR. ASIS CS

0

0

2

3

27

26

5

0

0

0

0

0

L

10

t2

73

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0-

0

t
6

4

7

15

0

0

0

_ _ 9.00
0.00

21,360.56

38,441.99

373,87L.L6

379,528.30

8t,487.38

0.00

0.00

0.00

o:90

0.q0

32,452.80

375,738.06

532,791.79

3,739,96O.4L

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

_ 0.00

18,786.88

_ 0.09

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2L,360.57

153,768.39

7t0,776.64

204,361.90

488,924.28

_ 0.00

-_ 

0.0q

0.00

A
s
p
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7,L48.Lt

8,580.34

10,680.28

72,8L4.OO

13,847.08

74,597.24

76,297.48

20,473.96

21,523.72

22,877.86

25,760.65

29,080.89

32,452.80

37,573.97

44,399.32

5t,232.33

L0,236.94

L0,76t.86

11,408.90

12,880.33

!4,540.4L

16,226.42

18,796.99

22,L99.70

25,6L6.L7

16,872.L!

8,436.O7

L4,296.2L

74,296.2L

\7,160.63

2L,360.57

25,628.06

27,694.t6

29,794.56

32,594.95

7,L48.L1

7,L48.1t

8,580.34



s38 MT TEC. ACAD. CARR. ASOC As 0 10,680.29 0.00

s39 MT TEC. ACAD. CARR. ASOC Bs 0 L2,8t4.OO 0.00

540 MT TEC. ACAD. CARR. ASOC CS 0 13,847.08 0.00

547 MT TEC. ACAD. CARR. TtT. As 0 14,597.24 0.00

s42 MT TEC. ACAD. CARR. TlT. Bs 0 16,297.48 0.00

TOTAT 578,514,210.50

PRESTAC¡ONES

AGUTNALDO 60 DÍAS DE NB + PA (ANUAT)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD SEGÚN MODETO

PRIMA VACACIONAL SEGÚN SAIARIO POR DfAS DE VACACIONES POR 6(»6

SEGURIDAD SOCIAI (¡MSS) L8.375% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAL)

v¡vlENDA (INFONAVIT) 5% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAI)

S.A.R. 2% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAL)

PRESTACIONES NO TIGADAS AUTORIZADAS EN tOS CONTRATOS COTECTTVOS

.'ü

$
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pLANTTLLA pRoMEp DEL pERSoNAL ACADÉvr rco DEL 2026

TTEMPo DE DEDrcnc¡órr¡ PLAZAS
COSTO MENSUAL

PLANTITLA BASE

T!EMPO COMPLETO

MEDIO TIEMPO

ASIGNATURA

FINANCIAMIENTO

7,067

0

0

546,8s9,912.53

0.00

0.00

CONVENIO ANUAL

S46,859,912.s3

MENSUAL

FEDERAL

ESTATAL

65%

3s%

5320,420,779.80

L74,474,967.80

526,7OL,731.65

14,539,580.65

TOTAL CONVENIO

AUTOGENERADOS

$494,895,741.60

67,423,202.74

$4l,,z4L,3.t,z.3o

5,518,600.23

TOTAT PTANTILLA

CATEGORIA

106 TC PROFR.ORD.CARR.ASIS.N. C

TO7 TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. A

$562,318,950.34

PLAZAS

2

522,817.86

S46,8s9,9l.2.s1

COSTO MENSUAL

So.oo

5L,52L.3L

232,647.O8

L75245L.459

9,393,451.60

76,87L,740.O8

SUETDOS

V!GENTES

25,760.65

108 TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. B

109 TC PROFR.ORD.CARR.ASOC.N. C

110 TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. A

8 29,080.89

32,452.80

37,573.8!

44,399.32

54

250

1.11 TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. B 380

LLz TC PROFR.ORD.CARR.TIT.N. C

506

507

TC I NV.ORD.CARR.ASOC.NIV. C

TC INV.ORD.CARR.TIT. N!V. A

270

26

5L,232.33

32,452.80

37,573.8L

44,399.32

51,232.33

TOTAL

73,832,730.29

32,452.80

976,9t8.97

1,L54,382.22

2,56L,6L6.72

546,859,912.53

508 TC INV.ORD.CARR.TIT. NIV. B

509 TC INV.ORD.CARR.TIT. NIV. C 50

PRESTACIONES

AGUTNALDo eo ofas DE NB + PA (ANUAT)

PR¡MA oe enneüEDAD seeún¡ MoDEro
pRrMA vAcAcroNel seeún sAuRro pon ofes DE vAcAcroNEs poR 6t»6

SEGURIDAD SOCIAI (IMSS) 18.375% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAL)

VIVIENDA (INFONAVIT) 5% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAI)

S.A.R. 2% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAI)

PRESTACIONES NO TIGADAS AUTORIZADAS EN tOS CONTRATOS COTECTIVOS

RESUPUE 6 E
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pLANTTLLA pESo A pESo DEL pERSoNAL AcADÉvr ¡co DEL 2026

TTEMPo DE DEDrcAc¡óru PLAZAS

$L2,Lt3,gL3..z7

PLAZAS

27

COSTO MENSUAL PLANTILLA

BASE

51,074,492.77

0.00

0.00

$1,ot4,492.77

MENSUAL

5395,422.67

395,422.67

$z9o,8cs.gg

223,647.44

$t,ol4,4gz.l7

COSTO MENSUAL

$L,o!4,492.71

TIEMPO COMPLETO

MEDIO T!EMPO

ASIGNATURA

FINANCIAMIENTO

27

0

0

CONVENIO ANUAL

FEDERAL

ESTATAL

50%

50%

54,74s,072.00

4,745,072.OO

TOTAL CONVENIO

AUTOGENERADOS

S9,490,144.00

2,683,769.27

TOTAL PLANTILLA

CATEGORIA

TC PROFR.ORD.CARR.TIT. N. A

SUELDOS

VIGENTES

110 s37,573.81

TOTAT 5,-,o14,492.77

PRESTACIONES

AGUTNAIDo so olas DE NB + PA (ANUAT)

PR¡MA oe xrr¡eüEDAD seeúu MoDELo

pRrMA vAcAcroNel seeún sAuRto pon olas DE vAcActoNEs poR 6t»6

SEGURIDAD SOCIAI (IMSS) L8.375% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAL)

vrvrENDA (TNFONAV|T) s% DE NB + pA + AG + pV (MENSUAT)

S.A.R. 2% DE NB + PA + AG + Pv (MENSUAI)

PRESTACIONES NO TIGADAS AUTORIZADAS EN tOS CONTRATOS COIESNVOS

^*n¿u
PRESUP ESTO 2026
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PLANTILLA DE PERSONAL MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL 2026

TIEMPO DE DEDICACIÓN

TIEMPO COMPLETO

MEDIO T!EMPO

ASIGNATURA

FINANCIAMIENTO

FEDERAL

ESTATAL

TOTAT CONVENIO

PROPIO

TOTAL PLANTILLA

PLAZAS

SUETDOS

VIGENTES

COSTO

MENSUAL

PLANTILLA BASE

5L7,803,237.60

0.00

0.00

5L7,803,237.60

M ENSUAI.

S6,230,¿o¿.05

3,392,568.82

59,622,972.97

8,L80,264.73

i17,Bo3.,237.60

cosro
MENSUAT

4,29

0

0

CONVENIO

65%

3s%

ANUAL

574,764,848.62

40,710,825.82

5tL5,475,674.U

98,L63,L76.70

$213,638,851.14

CATEGORIA PLAZAS

962

956

970

97]-

973

974

975

978

979

981

982

983

984

985

986

987

989

990

991

992

993

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE UNIDAD UNlVERSITARIA

JEFATURA ncnoÉurcA DE UNTDAD UNIVERSITARIA

SEcRETARfn ogl TRTBUNAL uNrvERsrrARto

cooRDrNAcróru DE LA UNIDAD TRANSFERENcTA

cooRDrNAoóru DE EDrroRrAL y olruslóru

JEFATURA DE OF!C!NA

orneccróru EJEcurvA

TITULAR DEL TRI BUNAL UN IVERSITARIO

RuorroRiR TNTERNA

JEFATURA DE DEPARTAMENTO

cooRDrNAcróru DE soRTEos uNrvERStrARtos

ADMINISTnaoóru DE uNrDAo ncnoÉn¿lcR

cooRDrNAcróru DE FoRMAcróru pRoFESToNAL

cooRDrNAoóru DE ExrENsróru y vrNculAcróru

cooRDrNAcróru DE rNVESTreacróru y poscRADo

suBDrREccrórrr DE uNrDAo RcaoÉurca

orngccróru DE rNsTrruro

ornrccróru DE FAcULTAD

corurnounín

cooRDrNAcróru GENERAL

cooRDrNAcróru DE LA UNTDAD pRESUpUESTo y FINANzAS

5

5

L

1

1

37

L

3

1

72

L

47

4t

47

47

47

6

4t
1

16

t

542,635.80

42,635.80

32,526.89

32,526.89

32,526.89

32,526.89

57,825.8L

42,635.80

57,825.8L

42,635.80

57,825.81

42,635.80

32,526.89

32,526.89

32,526.89

42,635.80

57,825.87

57,825.87

57,825.8t

57,825.81

57,825.8\

52L3,179.02

273,L79.02

32,526.89

32,526.89

32,526.99

7,203,494.77

57,825.81

!27,907.4L

57,825.81

3,069,777.95

57,825.81

2,003,992.93

1,333,602.31

1,528,763.62

L,528,763.62

2,003,982.93

346,954.84

2,370,858.06

57,825.81

925,2L2.90

57,825.81
tt

Mu
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994 ABOGACÍA GENERAL L 57,825.81 57,825.8L

995 VICERRECTORíA

996 TESORERÍA

3 79,50t.32 239,503.95

L 79,507.32 79,50L.32

997 SEcRETARÍR errurnRl 1 79,50L.32 79,501.32

998 TrruLAR DE LA necronfe 1 9L,736.33 9t,736.33

NOTA:

TOTAT 5t7,8O3,237.60

EL SUELDO MENSUAL PUEDE VARIAR SI EL OCUPANTE ES AcADÉMIcO Y TIENE UNA cATEGoRíA SUPERIoR
A LA OTORGADA POR EL TABULADOR DE PERCEPCIONES DE LA UABC.

PRESTACIONES

AGUTNATDO 60 OfnS DE NB + PA (ANUAL)

PR¡MA DE ANTIGÜEOIO SEGÚN MODETO

pRrMA vAcAqoNAL sEGúN sAtARro pon ofes DE vAcActoNEs poR 60%

SEGURIDAD SOCIAI (IMSS) t8.375% DE NB + PA + AG + Pv (MENSUAI)

vlvlENDA (INFONAVIT) 5% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAL)

S.A.R. 2%DE NB + PA + AG + PV (MENSUALI

PRESTACIONES NO TIGADAS AUTORIZADAS EN tOS CONTRATOS COLECTIVOS

PRESUPU 2026 E
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PLANTILLA DE PERSONAL ADM IN ISTRATIVO DEL 2026

PLAZASTIEMPO DE DEDICACIÓN

TIEMPO COMPLETO

MEDIO TIEMPO

ASIGNATURA

FINANCIAMIENTO

FEDERAL

ESTATAL

TOTAL CONVENIO

AUTOGENERADOS

TOTAL PLANTITLA

20L

202

203

204

20s

206

207

208

2L5

276

2t7

2L8

2L9

220

221

222

223

224

225

226

231

CATEGORIA

OFICIAL ADM IN ISTRATIVO

OFICIAL ADMINISTRATIVO N.M.

SUPERVISOR

SUPERVISOR N. M.

INSPECTOR

INSPECTOR N. M.

SUPERVISOR DE MANT. ELECT.

SUPERVISOR MANT. ELEC. N.M.

!NTENDENTE

INTENDENTE N. M.

AYUDANTE DE AUDITORIA

AYUDANTE DE AUDITORIA N. M.

AYUDANTE DE CONTABIL!DAD

AYUDANTE DE CONTAB. N. M.

PROGRAMADOR

PROGRAMADOR N. M.

PROGRAMADOR TRANSM lSION ES

PROGRAMADOR TRANSM. N. M.

DISENADOR GRAFICO ESPEC.

DlSENADOR GRAF!CO ESPEC.N.M

ANALISTA

800

20

0

L,

ANUAL

S181,s71,77s.22

98,869,L48.42

5280,4p}0,923.64

93,034,993.07

$313,41s,9L6.7t

PLAZAS

COSTO MENSUAL

PLANTIILA BASE

530,724,4s2.49

398,532.23

0.00

s3,-,122,984.73

MENSUAL

S15,130,98t.27

8,239,095.70

s23,37O,O76.97

7,752,907.76

s3t,L22,994.73

COSTO MENSUAL

So.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

32,580.66

0.00

0.00

0.00

92,028.30

0.00

18,405.66

L7,297.22

73,622.64

0.00

0.00

0.00

18,405.66

0.00

-- 
0.00

L,075,L90.77

CONVEN¡O

65%

35%

0

0

0

g

0

2

0

0

0

5

g
1

1

4

0

0

0

I
0

0

56

SUELDOS

VIGENTES

S15,307.06

L6,290.33

15,307.06

16,290.33

15,307.06

16,290.33

15,307.06

15,290.33

77,297.22

18,405.66

L7,297.22

18,405.66

L7,297.22

18,405.66

t7,297.22

18,405.66

77,297.22

18,405.66

77,297.22

18,405.66

19,199.84

RESUPU
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23L

232

233

234

235

236

237

238

239

240

24L

242

243

244

245

246

253

253

254

255

256

257

2s8

259

260

26L

262

263

264

269

270

27L

271

272

272

273

274

300

ANALISTA M.T.

ANALISTA N. M.

PRODUCTOR DE PROGRAMAS

PRODUCTOR DE PROGRAMAS N.M.

TECNlCO DE AUDITORIA

TECNICO DE AUDITORIA N. M.

TECNICO DE CONTABILIDAD

TECNlCO DE CONTABILIDAD N.M.

ANALISTA PROGRAMADOR

ANALISTA PROGRAMADOR N. M.

CORRECTOR

CORRECTOR N. M.

COMERCIAL!ZADOR

COMERCIALIZADOR N. M.

TEC. EQ. TELECOMUNICACIONES

TEC. EQ. EN TELECOM. N. M.

ANALISTA TECNICO

ANALISTA TECNICO M.T.

ANALISTA TECNICO N. M.

CONTADOR

CONTADOR N. M.

ABOGADO

ABOGADO N. M.

AUDITOR

AUDITOR N. M.

ING. DE SOPORTE TECNICO

ING. DE SOPORTE TECNICO N.M

ANALISTA DE MANT. DE S!ST.

ANALISTA MANT. SIST. N. M.

ANALISTA DE SISTEMAS

ANALISTA DE SISTEMAS N. M.

ANALISTA ESPECIAL!ZADO

ANALISTA ESPECIALIZADO M.T.

ANALISTA ESPECIALIZADO N.M.

ANALISTA ESPECIALIZADO N.M. M.T.

ADMIN ISTRADOR ACTVS. AGROP.

ADM I N ISTRADOR ACT.AGRO. N. M.

OFICIAL CONSER'E ,'1''

0

39

0

0

4

L

0

0

3

2

0

1

0

0

0

0

52

1

63

0

0

0

L

1

0

0

0

2

0

0

26

100

0

t94

t
0_

0

0

9,599.92

20,432.85

L9,199.84

20,432.85

19,199.84

20,432.85

19,199.84

20,432.85

19,199.84

20,432.85

L9,L99.84

20,432.85

19,199.84

20,432.85

19,199.84

20,432.85

2L,3LL.7L

10,655.86

22,680.25

2L,3tL.7t

22,680.25

2L,3LL.7L

22,680.25

2t,3L7.7L

22,680.25

2L,3LL.7L

22,680.25

2L,3tL.77

22,680.25

23,442.74

24,72L.36

23,442.74

LL,72L.37

24,72L.36

12,350.68

23,442.74

24,721.36

L4,296.2L

0.ry

796,881.10

0.00

0.00

76,799.34

20,432.85

0.00

0.00

57,599.51

4086s.70

0.00

20,432.85

0.00

0.00

0.00

0.00

L,321,326.09

10,655.86

L,428,855.57

- _ 0.00

0.00

0.00

. 22,680.25

2L,3tL.7l

_ .0.00
0.00

0.00

42,623.42

0.00

3.00
642,755.40

2,344,274.4O

0.00

4,795,944.t5

12,360.68

. 0.00

-- 
0.00

0.00

üwud,
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301

302

303

304

305

306

307

308

309

310

311

3L2

313

3L4

315

316

3L7

318

319

320

32L

322

323

324

325

326

327

328

329

330

331

332

332

333

333

334

335

336

OFICIAL VELADOR ''1" 
-_

OFICIAL JARDIN ERO .. 1.'

OFICIAL DE ACTIV¡DADES AGROPECUARIAS ''1"

AUXILIAR DE SERVICIOS VARIOS "2''

AUXILIAR DE SERV¡CIOS VARIOS ''2'' N.M.

cHoFER "2', _ _

CHOFER ''2.,N.M

Aux¡unn oe urrurc¡¡rlureruto ¡ugrnouEcÁn¡co "2"

RUxruAn oe uArumuu¡ento eucrRoruEcÁtt¡co "2" lrr.rvr

OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ''2"

OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ..2,' N.M.

OFICIAL CONSERJE 
,2'

OFICIAL CONSERJE 
,2.' N.M.

OFICIALJARDINERO "2"

OFICIAL JARDINERO''2'' N.M.

OFICIAL VEIADOR ''2''

OFICIAL VELADOR ''2'' N.M.

OFICIAL DE SERVICIOS VARIOS ''3"

OFICIAL DE SERVIC¡OS VARIOS "3'' N.M.

CHOFER,,3.,

CHOFER,3.'N.M.

AUX! LIAR DE IVTTTO ELECTROTU ECA¡¡ICO,.3.'

AUX|LtAn De UttO ELECTROTvIeCAruICO "3".1t.M.

oFlqAL CoNSERJE "3" _ . _

OFICIAL CONSERJE 
,'3" N.M.

OFICIAL JARDINERO .'3.,

OF¡CIAL JARDINERO,'3" N.M.

OFICIAL VELADOR ..3''

OFICIAL VELADOR .'3, N.M. _
OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ''3,.

OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ''3'' N.M.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "3'

AUXILIAR ADM!NISTRATIVO .'3, M.T.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO .,3, N.M.

AUXILIAR ADMIN¡STRAT¡VO ''3,' N.M. M.T.

AUXILIAR DE BIBLIOTECA .'3,'

AUXILIAR DE BIBLIOTECA ''3'' N.M

SECRETARIA.'3"

L4,296.2t

L4,296.2L

t4,296.2L

L4,296.2L 
-

L4:296.2t

L4,296.2L

L4,296.2L

L4,296.2L

L4,296.21

L4,296.21

L4,296.27

L4,295.2L

L4,296.2L

t4,296.2L

L4,296.2L

L4,296.21

L4,296.2L

L4,296.2L

t4,295.2L

L4,296.2L

t4,296.2L

L4.296.2L

L4,296.2t

14,296.2L ._ _. _

14,296.2L *
14,296.27

14,296.2L

14,296.2L

14,296.2L 
. -.

-..L4,299.?t _
74,296.21

L4,295.2L_

7,L48.tO

74,295.21

7,148.L0 _
L4,296.2L _
L4,296.2L

!4,296.2L

PRESUPUESTO 2026

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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337

338

339

340

341

342

343

344

345

346

347

348

349

3s0

351

352

352

353

353

354

355

355

3s6

357

358

359

359

360

361

362

363

364

36s

366

367

367

368

369

SECRETARIA.,3'' N.M. 
-

OFICIAL DE SERVIC¡OS VARIOS ..4.'

OFICIAL DE SERVIC¡OS VAR¡OS "4.' N.M

CHOFER,4.'

CHOFER "4,' N.M.

tuxrL¡An oE MTro ELEgrRoMEcANrco "4"

AUxTuAR oe Mtto EL¡grRouEcANrco "4" N.M.

OFICIAL CONSERJE ''4"

OFICIAL CONSERJE 
.'4" N.M.

OFICIAL JARDINERO .'4,'

OFICIAL JARDINERO ,4,' N.M. 
-

OFICIAL VELADOR .'4.'

oFlclAL vEláDoR "4" N.M.

OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS .,4.'

OFICIAL DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ''4'' N.M

OPERADOR DE AUDIO ,'4''

OPERADOR DE AUDIO "4.' M.T.

OPERADOR DE AUDIO '4' N.M.

OPERADOR DE AUDIO ,'4'' N.M. M.T.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO .,4.,

AUX!LIAR ADMINISTRATIVO "4,' N.M.

AUX¡LIAR ADMINISTRATIVO ,'4'' N.M. M.T. .
BIBLIOTECARIO "4" 

_

BIBLIOTECARIO,,4, N.M.

SECRETARIA "4,'

SECRETARIA,'4,' N.M.

SECRETARIA 
,'4.' N.M. M.T.

CHOFER DE AUTOBUS "5..

CHOFER DE AUTOBUS.'5,'N.M. 
-

OF¡CIAL DE SERVICIOS VARIOS "5.'

OFICIAL DE SERVICIOS VAR¡OS ,.5'' N.M.

AUxrL¡an DE MTfo ELEgrRoMEcANtco "s"

AUx¡uAR oe ulro ELrgrnouecAuco "5" n.M

OFIC¡AL CONSERJE 
.,5'' 

_
OF¡CIAL CONSERJE 

,'5, N.M.

gF0ALc9NsErugs" N.M.M.I.

OFICIAL JARDINERO''5''

OFICIAL JARDINERO 
,,5.' N.M.

0

0

t
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

0

193

0

9

0

128

0

0

10

t4,296.21

14,296.21

14,296.2L

74,296.2L

14,296.2L

L4,296.21

L4,296.27

L4,296.2!

14,296.2L

!4,296.2t

L4,296.27

t4,296.27

14,296.2L

74,296.2L

14,296.2L

L4,296.21

7,L48.10

14,296.2L

7,!48.L0

14,296.21

L4,296.27

7,t48.LO

74,296.2L

L4,296.2L

L4,296.21

t4,296.2L

7,t48.LO

74,296.2t

L4,296.27

74,296.2L

L4,296.21

L4,296.21,

14,296.2L

L4,296.2t

L4,296.27

7,!48.LO

L4,296.21

t4,296.2L

-q.99.
0.00

t4,296.27

0.-00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

_ 0.00

0.00

0.00

_ 0.00

0.00

. 0.00

0.00

0.00

_ 0.00

__.i.00
0.00

0.00

0.00

42,888.62

. 0.00

2,759,L68.t4

0.00

1.28,655.87

0.00

L,829,9t4.62

_ . 0.00

0.00

142,962.08

/
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370

37L

372

373

374

374

375

375

376

377

378

378

379

379

380

380

381

381

382

383

384

384

38s

38s

386

387

388

389

390

391

392

393

394

395

396
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468 SECRETARIA ''7'' N.I. 2 ]-5,079.L2 30,158.23

469 SECRETARIA.,T,'N.M. 7 t5,476.79 108,337.54

TOTAT $31,122,9U.73

PRESTACIONES

AGUTNALDO 60 DÍAS DE NB + PA (ANUAT)

PRIMA DE ANilGÜEDAD SEGÚN MODETO

PRTMA VACACIONAT SEGÚN SATARIO POR DÍAS DE VACACIONES POR 6(»6

SEGURTDAD SOCTAL (!MSS) L8.375% DE NB + pA + AG + pV (MENSUAL)

vlv¡ENDA (INFONAVIT) 5% DE NB + PA + AG + PV (MENSUAI)

S.A.R. 2% DE NB + PA + AG + Pv (MENSUAL)

PRESTACIONES NO LIGADAS AUTORIZADAS EN LOS CONTRATOS COLECT¡VOS

Este apartado contiene información de plantillas con corte a la nómina 22 de 2o25, por lo gue debe considerarse que las plazas
presentadas en este documento tendrán movim¡entos por concepto de promociones, contrataciones, jub¡laciones y renunc¡as
de octubre a diciembre de 2025 en las dist¡ntas categorías, cumpliendo en todo momento con lo establec¡do en los contratos
colectivos de trabajo, por lo que deberá asumirse que las plantillas que se presentan en este documento serán diferentes a las

de ¡nicio del ejercicio 2026.
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ANEXO 6
PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓN

DEL GASTO DE LA U N IVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA

CALIFORN IA PARA 2026
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pLAN DE AUSTERTDAD, AHoRRo y RAcroNALrzAcróru DEL GASTo DE LA

UNIVERSIDAD AuróNoMA DE BAJA cALtFoRNTA pAR A 2026

ANTECEDENTES

En el año 2017, cons¡derando el entorno económ¡co nacional que afectaba a nuestro estado, y en particular a nuestra
¡nst¡tución, se h¡zo necesar¡o tomar medidas adicionales a las que ya se hablan venido implementando en años anteriores,
con elfin de preservar la salud financ¡era de la Un¡versidad Autónoma de Baja California (UABC); por lo que de conformidad
con lo establec¡do en el presupuesto autorizado por elConsejo Univers¡tario para el referido ejercicio, se facuhó al presidente
del Patronato y al rector, en los térm¡nos estipulados en el Estatuto General, para realizar los a¡ustes y modificaciones
necesarios; dictaron diversas acciones de racionalización del gasto, mediante la adecuación de rubros presupuestales,
pr¡vilegiando en todo momento la protección de los recursos asignados a los fines académicos; según oficio No. 033/2017
de fecha 25 enero del mismo año, suscrito conjuntamente por la Secretarfa General en representac¡ón de la Rectoría y por
la Tesorería en representación del Patronato Universitar¡o; y

Con el propósito de dar cumplimiento al Anexo de Ejecución del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo F¡nanciero
que se celebre entre el Eiecutivo Federal, el Poder E¡ecut¡vo del Estado de Ba¡a california y la UABC, esta ¡nst¡tuc¡ón se
compromete a realizar las acciones necesar¡as para garantizarsu sustentab¡lidad financiera, contar con un plan de austeridad
y ahorro, dar cumplim¡ento a las d¡sposic¡ones contenidas en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2026
y observar aquellas en materia de transparenc¡a y difusión de la información financ¡era de los recursos que recibe, de
conformidad con lo d¡spuesto en elTitulo Quinto de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental.

Las y los titulares de las dependencias de la adm¡nistración central, Patronato y los d¡rectores de las unidades académicas, serán
responsables de instrumentar al inter¡or de estas, las medidas y acciones admin¡strat¡vas necesarias para que el ejercicio de los
recursos se efectúe responsablemente con observancia al presupuesto autorizado y a las presentes medidas, asícomo vigilar el
cumplimiento de d¡chos ordenam¡entos.

El ejercicio del Basto se hará con estr¡cto apego a las leyes y normas aplicables y a los procedimientos establecidos en las

dependencias administrativas encargadas de su ejerc¡c¡o conforme a los lineam¡entos expresados en los antecedentes.

MED¡DAS DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓru DEL GASTO.

1. El Sasto por prestac¡ones, compromisos, celebraciones, apoyos y obsequios contractuales, sólo podrán ser realizados
de forma instituc¡onal por la Rectoría y no podrán ser replicados, salvo en casos especiales por las instanc¡as autorizadas
para tales efectos, como lo son la Secretaría General o la Tesorería de la Un¡vers¡dad.

2. El servicio de telefonfa celular no será cub¡erto a los func¡onar¡os y direct¡vos de la UABC, y exclusivamente se autor¡zaÉ
al personal que por sus activ¡dades lo requierá.

3. Con respecto a los gastos de al¡mentos varios (subsubcuentas 5.1.2.2.1.4 Alimentación de personal, 5.1.2.2.1.6 Artículos
de cafetería, 5.1.2.2.1.8 Al¡mentos para eventos y 5.1.3.9.9.24 Servicios de alimentación) sólo se autoriza la adquisición
de café, azúcar, crema, refrescos, galletas y/o similares; así como los suministros inherentes para su servicio. Los

conceptos de gastos de al¡mentos varios d¡st¡ntos a los antes mencionados deberán ser autor¡zados por la Vicerrectoría
respect¡va, bajo su estr¡cta responsabilidad y para los casos
Administrativos.

por la Coordinación General de Servicios
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4. El otorgam¡ento y/o reembolso de viát¡cos, traslados y hospeda,ies para v¡ajes nac¡onales e internac¡onales (5.1,3.7.5.1
V¡áticos en el país, 5.1.3.7.5.2 Hospedaje en el país, 5.1.3.7.5.3 Renta de vehículos por comisiones en el país, 5.1.3.7.9.2
Peajes, 5.1.3.7.3.1 Pasajes marít¡mos, 5,f3.7.6.L Viáticos en el extranjero, 5.1.3.7.6.2 Hospedaje en el extranjero,
5.1.3.7.9.3 Hospeda,¡es y pasajes de ¡nvitados, 5.1.3.7.1.1 Pasajes aéreos, 5.L.3.7.2.1 Pasajes terrestres y 5.1.3.7.9.1
Otros serv¡cios por comis¡ones en el país y en el extranjero), deberán ajustarse ¡nvar¡ablemente al tabulador aprobado
por el Com¡té para la Regulación de los lngresos Prop¡os de la lnst¡tuc¡ón. En caso de que estos gastos excedan por
razones just¡ficadas los montos establec¡dos en dicho tabulador, deberán ser autor¡zados por la Secretaría General o la
Tesorería de la Universidad.

5. Gastos de traslados para reuniones (subsubcuenta 5.1.3.7.5.1 V¡át¡cos en el país y 5.L.2.6.L.2 Combustibles). Se

autorizan los gastos estrictamente necesarios para aquellos eventos o reuniones que no se puedan solventar mediante
el uso de las tecnologías de la comunicación.

6. Gastos de movilidad para eventos un¡vers¡tarios que sean convocados u organizados por la Secretaría 6eneral, serán
autor¡zados por ésta.

7. Las remodelaciones, ampliac¡ones y construcc¡ones de bienes inmuebles, que no se encuentren en el programa anual
de obras para 2026, quedarán restringidas, salvo autor¡zación de la persona titular de la Rectoría.

8. Los Sastos de conservación a bienes muebles e inmuebles mayores a 50,000.00 pesos requer¡rán delvisto bueno de la
Coordinación General de Servicios Adm¡n¡strat¡vos.

9. La adqu¡s¡c¡ón de vehículos queda sujeta a la sustitución de aquellos que ya no sean útiles para el serv¡cio y a los de
repos¡c¡ón por s¡niestros. En aquellos casos que sea indispensable ¡ncrementar flotilla para tareas de apoyo al trabajo
académico y administrativo, se sujetará a la modalidad que mejor convenga a la ¡nst¡tuc¡ón y previa autor¡zación de la
persona titular de la Rectoría.

10. Las adquisiciones de mobiliario y equipo de oficina se ajustarán al mínimo ¡ndispensable para el apoyo de las act¡vidades
académ¡cas y adm¡n¡strativas.

11. En el caso de compras y servicios para eventos particulares de las unidades académicas, tales como compra de
indumentar¡a (camisetas, camisas, artículos de ident¡dad y similares), deberán autorizarse por la Coordinación General
de Servicios Administrativos.

12. En el caso de sol¡c¡tudes de adqu¡s¡ción de equipo de cómputo no presupuestadas para 2026, solo procederá la
sustitución de este con dictamen de obsolescencia o incosteabilidad en su reparación, avalado por la Coord¡nación
General o Departamentos de lnformática y B¡bl¡otecas de cada campus. Para los casos no previstos en este punto se
procederá con elvisto bueno de la Secretaría General o la Tesorería de la Universidad.

13. Los v¡ajes al extranjero de estudiantes, personal académ¡co y administrativo requerirán únicamente la aprobación del
t¡tular de la unidad académica o dependenc¡a administrativa correspond¡ente. En el caso de coordinadoras y
coordinadores y d¡rectoras y d¡rectores, estos v¡ajes deberán ser autorizados por la Secretaría General o la persona
t¡tular de la Rectoría.

14. se racionalizará el uso de papel, mater¡al y similar, como medida de austeridad y de protección al med¡o amb¡ente,
med¡ante la promoción de programas y s¡stemas que favorezcan estas medidas.

15. Se procurará el ahorro de energía eléctr¡ca, instalando lum¡narias led y vigilando que se mantengan apagadas las luces
y equ¡pos eléctr¡cos que no estén s¡endo utilizados, espec¡almente durante los días y horarios no laborables.
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16. Tratándose del servic¡o de agua potable, se deberán efectuar revis¡ones periódicas a las instalac¡ones h¡drosanitarias,
a fin de detectar fugas y proceder a su inmed¡ata reparac¡ón.

17. Los gastos de comunicac¡ón soc¡al se apegarán a las directrices que establezca la Of¡cina de la Secretaría de Rectoría y
Comun¡cación lnstituc¡onal, ba¡o cr¡terios de racionalidad y con apego a la normatividad e ¡mpacto de resultados.

18. 5e condic¡onan los apoyos extraordinarios a la autor¡zación ¡ndistinta de la Rectoría, la Secretaría General o la Tesorería
de la Un¡vers¡dad, según las atr¡buc¡ones fi¡adas en la normativ¡dad.

19. Cualqu¡er ¡nterpretac¡ón o excepción de los preceptos anter¡ores quedarán a cargo de la Secretaría General o la

Tesorería de la Universidad.

La vigencia del presente acuerdo será indefinida y podrá ser modificada o cancelada totalo parc¡almente a ¡uicio de la persona
t¡tular de la Rectoría y la persona titular de la Pres¡dencia del Patronato Un¡veB¡tario.
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COSTEO DEL PLAN DE AUSTERIDAD, AHORRO Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO DE

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA PRESUPUESTO 2026

Puntos plan
de austeridad

Concepto Gasto est¡mado 2026

2

3

4,5

4

5

L4

15

77

Telefonía celular

Gastos de alimentos varios

Viáticos, traslados y hospedajes para viajes nacionales

Viáticos, traslados y hospedajes para viajes internacionales

Gastos de traslados para reuniones

Uso de pape! y materia! similar

Energía eléctrica

Gastos de comunicación social

s94,400

L4,953,787

38,237,2L5

3,898,674

L9,373,128

9,66L,227

89,145,826

t6,070,L49

Total s191,434,406
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